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PRESENTACION 

Al iniciarse una nueva administración en los gobiernos locales el Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal, en cumplimiento de uno de sus cometidos básicos, se honra en presentar 

a las autoridades electas y funcionarios administrativos de esta municipalidad, este documen

to con información básica sobre el cantón y su municipalidad. 

El mismo representa una muestra material de la voluntad del Instituto de contribuir a que 

los concejos dispongan del instrumental adecuado para el mejor logro de los fines y cometidos 

del gobierno local. 

Así como la información sin acción es estéril, la acción emprendida sin la información 

adecuada, es ciega y de imprevisibles y casi siempre inadecuados resultados. Es por ello que 

consideramos de importancia el contenido del documento que hoy nos ocupa, independiente

mente de la variabilidad a que están sujetos los datos en él consignados, ya que constituye 

una primera fuente de consulta, y un indicador sobre cuál información adicional se debe obte

ner antes de tomar una decisión determinada. 

El IFAM espera que este documento resulte de la mayor utilidad a todos sus usuarios: a las 

autoridades municipales en su gestión; a las personas interesadas en la realidad histórica y en 

el progreso del cantón, en la cristalización de sus afanes, y a las instituciones responsables de 

diversos campos del sector público en la toma de sus decisiones. 

Prof :Federico o/i{fufo6os 'J)iffaío6os 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
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INTRODUCCION 

El presente documento constituye parte de un proyecto que incluye a ochC'nta municipa

lidades del pais y que se reitera cada cuatro años desde 1974 por parte del Departamento de 

Asistencia Técnica del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 

Su objetivo primario es reunir un conjunto de datos sobre la administracicín del gobierno 

local del cantón, que sirvan a las autoridades municipales de punto de partida én su gestión pa
ra los años 1990 a 1994. Complementariamente, se agrega alguna información de interés ge

neral sobre el cantón, y sobre el Régimen Municipal c.:ostarricensc, útil sobre todo para estudian

tes y otra,; personas interesadas en el progreso del cantón. 

Otro objetivo dentro de la relación directa IF AM-Municipalidad, es detectar y señalar, den

tro de las limitaciones del documento, problemas de organización y funcionamiento sobre los 
cuales cabe adoptar medidas correctivas, y hacerles saber a las autoridades municipales que el 

IF AM está en la mejor disposición de colaborar con ellas en la búsqueda e implantación de so
luciones. 

Se espera que el documento sirva de base para estudios financieros, técnicos y sociocco

nómicos más avanzados que pudieren elaborarse posteriormente. 
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METODOLOGIA 

La elaboración de la información hásica presente, se fundamenta en una actualización de 
su contenido respecto al documento de 1986, en una ampliación de enfoque y de datos, y en 
una reestructuración que presenta el contenido en una fonna más orgánica y en alguna medi
da simplificada. 

El capítulo primero, dedicado al Régimen Municipal, reseña las principales disposiciones 

relativas al gobierno local, existentes en el ordenamiento jurídico del país. Asimismo, nos 
ofrece algunas consideraciones en torno a los conceptos de gobierno l(x-al, municipalidad y 
otros afines, en el contexto político costarricense, y se complementa con un inventario de las 
entidades que componen lo que aquí se llama el sistema municipal costarricense. 

El capítulo segundo contiene infonnación sobre el cantón, en cuenta una reseña histórica 
que ya se presentó en la Información Bá.<;ica de 1986. Los datos de población se actualizaron 
con hase en la última proyección de la Dirección General de fatadística y Censos y los restan
tes datos se actualizaron mediante la investigación de campo a la cual se hace referencia más 
adelante. 

Los capítulos tercero, cuarto y quinto contienen la información referente a la municipali
dad, enfocada en los campos respectivos de: 

- la administración
- las finanza<;
- los servicios y obras

La información que alimenta estos tres capítulos se obtuvo por una parte de fuentes prima

rias, mediante el uso de 25 formularios y la visita a todas las municipalidades del país, duran-
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te un mes y medio (set-oct-1989) a cargo de un equipo de 16 funcionarios del Departamento de 

Asistencia Técnica y complementariamente de dos fuentes secundaria" principales, una exter
na y otra interna, a saber: archivos de la Contraloría General de la República y documentación 
de diferentes departamentos del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, principalmente 

Asistencia Técnica. La infonnación de la Contraloría se ha obtenido regularmente a través de 
los últimos años, pero los datos más recientes de esa fuente, así como los de las fuentes inter
nas y el procesamiento de la totalidad de la información, se concentraron en los períodos de ju

lio-agosto de 1989, y octubre de 1989 a febrero de 1990. 

El contenido del documento se planificó de previo a las primeras etapas de levantamien

to de infonnación, entre mayo y julio de 1989. 

En el proceso de planificación se elaboró una estratificación de las municipalidades del 

país, con base en las variables siguientes: personal, gasto total y cantidad de servicios presta

-dos (datos a 1988). A partir de 5 estratos resultantes con ba"e en esas variables, se hizo una 

separación geográfica con dos fines: 

1. Reducir el tamaño de los estratos y
2. Introducir un nuevo factor de homogeneidad

De esta manera se formaron diez grupos de municipalidades, con el fin de mostrar a los 
usuarios del documento, una comparación entre la municipalidad de interés y otras cuyas ca

racterística" globales sean semejantes. Esta comparación se presenta en tres tipos básicos de 

variables: personal, ingresos y egresos. 

La redacción final y los comentarios se dividieron por equipos de trabajo. Un equipo la
boró en la actualización de los datos sociogeográficos del cantón. Otro equipo en el conteni
do de los capí�ulos sobre administración y obra-; y servicios, y finalmente un grupo se encar
gó del procesamiento de la infonnación financiera y de los comentarios sobre las cifras resul

tantes. 
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CAPITULO I 

EL REGIMEN MUNICIPAL COSTARRICENSE 

1.1 BASE LEGAL 

- Disposiciones constitucionales

La Constitución Política de la República, de 7 de noviembre de I 949, dedica bajo el Títuln
XII denominado "El Régimen Municipal", únicamente ocho artículos, reunidos en un Capítulo 
Unico, a tan importante materia como es el Gobierno Local. 

Uno de esos ocho artículos, el mi<; extenso, se dedica a definir la división del territono 
nacional en provincias y cantones, o sea que no alude al Régimen Municipal propiamente. 

De los siete artículos restantes, el de mayor contenido esencial, que es el 170, establece la 
autonomía municipal; es el más breve y sólo dice: "Las corporaciones municipales son 
autónomas". Finalmente, de los otros seis artículos, cuatro remiten parcial o totalmente el 
objeto de su contenido a que sea determinado por la ley. 

Así que, podemos afirmar, es poco lo que dice nuestra constitución sobre la esencia de 
nuestras municipalidades. 

El dejar a la legislación ordinaria ca'>i toda la materia, ha originado la promulgación de 
leyes que restringen a la<; municipalidades en su función de gobierno, las obligan a transferir 
fondos de sus ya exiguos presupuestos hacia otros organismos y al proveerles rentas lo hacen 
dándoles a éstas un destino ya establecido por el legislador. 

Dicho en pocas palabras, mediante la ley se ha anulado la disposición del artículo 170 
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constllucional. 

-El Cúdigo Municipal

La Ley No. 4574 de 4 de mayo de 1970, decretó el Código Municipal vigente en nuestro

país. fata ley ha sido objeto de varias reformas en sus veinte años de vigencia. 

Este código vino a reunir en un sólo cuerpo normativo, las disposiciones de mayor impor

tancia que en forma dispersa regían la materia antes de su promulgación, a la vez que modifi

có algunas de ella<; y creó algunas nuevas. La Ley tiene cerca de 200 artículos y transitorios, 

reunidos bajo ocho útulos. 

El Código establece y define la jurisdicción municipal, el cantón; enumera los cometidos, 
dispone la organización básica y las normas de la administración hacendaría de la municipa
lidad; a<;í como los d-:rechos y obligaciones del personal y los derechos de los administrados 
frente al Gobierno Local. 

El artículo 4 del Código, es el más extenso y quizá el más importante, pues establece los 
cometidos de la municipalidad. Parte de su importancia radica paradójicamente en la inapli
cabilidad de muchas de las funciones ahí atribuidas a la municipalidad. Esta imposibilidad de 
aplicación obedece a dos c:rnsas f undamentalcs. La primera es la falta de recursos materiales 
que la legislación global determina para los gobiernos locales. La segunda es el cstablccimicn
to o creación de otras entid:ides gubernamenta.lcs a las cuales se asignan algunas de las funcio
nes que el mencionado artículo cuarto establece, y ademá<; los recursos para llevarlas a cabo. 

- Leyes Conexas

Son muchas las leyes que pueden afretar a la municipalidad como persona jurídica y co
rno órgano gubernamental. Por ejemplo, como patrono, está sujeta al código de trabajo. Sin 
embargo, nos interesan aquí algunas leyes que regulan materias específicas de la organización 
y funciones de los gobiernos loc:iles. Entre éstas podemos citar las siguientes: 

Ley sobre venta de licores No. 10 del 7 de octubre de 1936 y sus reformas, rc_¡!ula el ex
pendio ele hcbida� alcohólicas incluyendo la licencia municipal correspondien1e. 

Ley general de caminos públicos, No. 5060 del 22 de agosto de 1972 y sus reformas, rc
g u la la construcción, conservación y adm in istrac ión de caminos, cal les y c arretcras, tan to aq uc-
1 las bajo responsabilidad lkl gobierno central, como los que correspomkn a las municip,\lida
dcs. 

Ley de c,mstruccioncs. Nn. 8_-n lkl 2 de noviL·mhrc de 194'1, es1ablccc l:ts norm:L\ que. L'll 
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materia de construcción, ddx:n acatar la� personas físicas y jurídicas. Esta ley se complcmen-· 

w con otras entre las cuales cahc tlcst;1car la Ley de Planificación U rhana. No. 42-l0 del 15 de 

noviembre de 1968. En esta materia tienen especial participación y responsabilidad las muni

cipalidades. 

Ley sobre la Zona Marílimo Terrestre, No. 6043 del 2 de marw de 1977, regula la admi

nistración de las franj,L� costeras del territorio nacional, aledaña., al Océano Pacífico y al Mar 

Caribe, involucrando de manera importante a l,L._ municipalidades en cuyas jurisdicciones se en

cuentran esa.<; zonas. 

1.2 EL GOnIERNO LOCAL 

- Municipio, munícipe y municipalidad

Todo gobierno local necesita de tres elementos materiales, a) una pohlaci1ín, b) un territo

rio y c) un ente administrador. El municipio, según lo define el Código Municipal, es el con

junto de vecinos de un mismo cantón. En este sentido, vecino y munícipe son términos equi

valentes. La municipalidad viene a ser el ente jurídico-estatal encargado de administrar los ser

vicios e intereses locales dentro de detenninado territorio (cantón). 

De acuerdo con nuestra Conslitución Política, en todo cantón de la República tleheráde ha

ber una municipalidad. Toda municipalidad se encuentra conformada por un concejo (cuerpo 

deliberante) compuesto por regidores electos popularmente; síndicos, uno por cada distrito, 
electos también popularmente, con voz pero sin voto; y un Ejecutivo Municipal, jefe de las de

pendencia'> municipales y administrador general, electo por el Concejo Municipal. 

Hay dos razones fundamentales que justifican la existencia del Gobierno Municipal. Una 

es de orden político: hace alusión a la necesidad de que los vecinos de un cantón establezcan 

cauces de participación ciudadana y se den su propio gobierno. A nivel de dicho gobierno, más 

cercano al ciudadano, este aprende a defender y ejercitar sus derechos, a discutir y proponer so

luciones, a nombrar a sus representantes y a postularse como representante. En otras palabras, 

es un medio de aprendiz.aje de los derechos y deberes ciudadanos, una escuela cívica. La otra 

razón es de orden económico-administrativo; hace alusión a la necesidad de descentralizar la 

prestación de aquellos servicios y de aquellas obras que por sus características y naturaleza pue

den ser mejor ejecutadas a nivel local. Se busca con ello una adecuada división del trabajo en

tre el Gobierno Central y el Gobierno Local. Por ejemplo, es más fácil y conveniente queel ser

vicio de recolección de basura lo preste el Gobierno Local que el Gobierno Centrnl de la Re

pública. 
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La administración de los servicios e intereses locales en cada cantón, de conformidad con 

nuestra Constitución Política, est.án a cargo de la Municipalidad. Pero como el municipio o con

junto de vecinos de un cantón constituye un grupo con fines múlliples y generales, la munici

palidad enc,ugada de administrar los intereses y servicios locales de ese municipio, tiene co

metidos Lambién de carácter general. Es decir, la municipalidad, según se puede leer en el 
artículo 4 del Código Municipal (que hace referencia a sus cometidos), puede realizar diversos 

y disímiles cometidos, ya en el campo de la salud, el turismo, el desarrollo agropecuario, la 

protección ciudadana, el planeamiento urbano, etc. 

- Funciones municipales

La<; municipalidades son instituciones de representación popular que deben velar por los 

intereses de sus respectiva-; comunidades. Entre sus funciones y deberes están: 

• Promover el desarrollo local de manera integral y armónica.
• Planificar y controlar el desarrollo urbano del cantón.
• Suministrar, en forma eficiente y a costos adecuados, servicios básicos a la comunidad

(recolección de basura, mercados, acueductos, caminos vecinales, rellenos sanitarios,

etc.)
• Fomentar la participación activa, consciente y democrática de los vecinos en los asuntos

municipales.
• Servir de eje coordinador de las acciones, movimientos y asociaciones de orden local

que se den dentro del cantón.
• Participar con otras municipalidades en convenios cooperativos, para una mejor pres

tación de servicios o ejecución de obra<;.
• Participar en los procesos de regionalización, formación de ligas y congresos de interés

para la municipalidad.
• Facilitar al ciudadano las gestiones, trámites y pago de tributos ante la administración

municipal.
• Coordinar con el Gobierno Central y demás instituciones públicas las acciones y

programas relativos al cantón.

- Concejos de Distrito y Concejos Municipales de Distrito

En el primer párrafo del artículo 63 del Código Municipal se establece: "Los Concejos 

Municipales constituirán Lanlos concejos de distrito como distritos haya en el cantón". Estos 

Concejos de Distrito est.án integrados por cinco vecinos del distrito, uno de los cuales es el 

síndico del lugar.quien lo preside. Son especie de "'junl1s de vecinos" que sirven como órganos 

de colahoración y de enlace entre las m11nicipalid:1tks y las mm unidades. 
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Con su funcionam1ento s,· prélernk obtener una partic ip;1ción m{L� activa de los vecinos del 
distrito en los asuntos municipales. Tienen tamhi0n rnmo función, fiscal11ar '·las ohras 
municipales 4ue se efectúen en L'I distrito, informando al Ejecutivo sohre las mismas, lo 4ue a 
hien tengan." 

Los Concejos Municipales de Distrito, por su parte, "son corporaciones autónomas con 
personalidad jurídica y patrimonio propios". Tienen independencia administrativa y les 
"corresponde la administración de los servicios e intereses lcx:ales y de las rentas e ingresos 
originados en el correspondiente distrito". En este sentido son pe4ucñas municipalidades, 
aunque los integrantes de estos Concejos son nombrados por el Poder Ejecutivo. Constan de 
un cuerpo deliberante, compuesto de 5 miembros propietarios, 1 suplentes y un funcionario 
eJecuLivo denominado Intendente. 

Actualmente existen en el país seis Concejos Municipales de Distrito: Tucurri4ue, Cer
vantes, Colorado, San Isidro de Penas Blancas, Cóbano y Lepanto. 

- De cúmo se eligen los miembros del Concejo Municipal

La Municipalidad es depositaria de poder político. Cada cuatro años, al ser electos los 
regidores mediante una consulta popular, el puehlo deposita en ellos poder político. Mediante 
ese acto se convierten en representantes populares y adquieren un compromiso de servicio con 
la comunidad que les dió un voto de apoyo y confianza. 

En nuestro país, la elección de regidores se da al mismo tiempo que la elección ele Presi
dente, vicepresidentes de la República y Diputados de la Asamblea Legislativa (Artículo 98 del 
Código Electoral). De acuerdo con la organi1.ación que establece el Código Electoral para la 
elección de los regidores por medio de los partidos políticos, deben darse las a<;amblcas de 
distrito (una en cada distrito) constituidas por los electores del respectivo distrito afiliados al 
partido. De aquí salen 5 representantes. Esos representantes (es decir, 5 por cada distrito)_ 
conforman lo que es la Asamblea Cantonal, órgano encargado de escoger a los candidatos a 
regidores. 

1.3 EL SISTEMA MUNICIPAL 

Indepcndientcmente del grado de autonomía que pueda alcanzar la municipalidad en la 
administración de los intereses y los servicios de su jurisdicción, es evidente que siempre 
existirán limitaciones de orden material para la realización de aquellos cometidos cuya 
magnitud trascienda las capacidades de una sola municipalidad. De ahí la necesidad de crear 
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instancias de apoyo y_mccanismos de coparticipación que coadyuven con los esfuerJ.Os que 
cada gobierno local realiza dentro de los límites de su territorio. 

Es dent.ro de est.c orden que se crea el Inst.it.ut.o de Fomento y Asesoría Municipal con el 
objetivo de fortalecer al régimen municipal como un todo, y también se crean organizaciones 
regionales y nacionales, cuya actividad persigue el desarrollo con junto de los cantones que las 
integran, y que constituyen frentes comunes de lucha por la cuota de poder que corresponde a 
los gobiernos locales. 

Esta" instancias supramunicipales constituyen lo que aquí llamamos el sistema municipal, 
y en seguida hacemos una somera descripción de las más importantes. 

1.3.1 F:I IFAM, NATURALEZA Y FUNCIONES 

El IFAM es una institución pública autónoma, con personería jurídica y pat.rimonio pro
pio, creada preliminarmente en el artículo 19 del Código Municipal y formalmente mediante 
la promulgación de su ley de organización y funcionamiento N9 4716 del 9 de febrero de 1971. 

Su objetivo general es el fortalecimiento del régimen municipal. Debe actuar con base en 
la adhesión voluntaria de las municipalidades. 

Para el mejor cumplimiento de sus cometidos el IFAM ha definido sus principales campos 
de acción en la siguiente forma: 

Asi,;tencia Técnica: 

La asistencia técnica constituye uno de los pilares sobre los cuales descansa la filosofía del 
Instituto. Ha sido uno de sus propósitos montar programas de a-.istencia técnica que permitan 
elevar la capacidad administrativa, financiera y humana de los gobiernos locales, a fin de 
mejorar la cantidad y la calidad de los servicios públicos que prestan a sus comunidádes. 

La asistencia técnica que se presta a las municipalidades es fundamentalmente en estos 
campos: 

- administrativo-financiero y tributario
- legal
- ingeniería
- capacitación de personal
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Financiamiento 

El lFAM ha organizado un adecuado sistema de crédito municipal supervisado, que 
permite la financiación en forma oportuna y en las mejores condiciones de plazos e intereses, 
de los progr.unas de obras y servicios munic ipalcs. A modo de ejemplo, se financian obras tales 
como: mercados, caminos, ma 4uinaria y e4uipo, acueductos y alcantarillados, mataderos, 
cordón y caño, rellenos sanitarios, compra de terrenos, construcción de edificios, gimnasios, 
etc. Sirve como agente financiero de las municipalidades y para avalar,cuando sea conveniente 
y necesario, operaciones con entidades nacionales e internacionales. Busca y gestiona para las 
municipalidades,anteorganismos financieros internacionales, recursos para financiamiento de 
obras prioritari,t-;, en las mejores condiciones posibles, o recursos dados como donativos o no 
reembolsables. En tal sentido ha administrado programas con recursos provenientes del Banco 
1v1undial, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia para el Desarrollo Inter-

/ nacional (AID). C 1 .
' :: .  �� -, ,, - ) _:-"'/'o , / - ') 

Investigación y dirnlgaci(m de asuntos muniripales -:¡- _ 0 o, .,1 r 

Otra de las acciones de la institución es reali1.ar investigaciones y estudios sobre la 
organi1.ación y f uncion,uniento de las municipalidades a fin de divulgar ideas y prácticas que 
contribuyan a su perfeccion,uniento y sobre los problemas del gobierno local, a fin de lograr su 
mejor conocimiento por parte de la población. 

106099 
Promoción de la cooperación municipal y coordinación con otras instituciones 

Esta es otra actividad que ha sido encomendada al IF AM. El Código Municipal le señala 
la búsqueda por todos los medios posibles de la coordinación de esfuerzos y de recursos-cmre 
municipalidades y de éstas con otras instituciones públicas y privadas para facilitar la construc
ción de obras, el mejoramiento de servicios públicos y del elemento humano, defensa de los 
intereses del régimen municipal, realización de actividades de interés común, etc. 

El apoyo y asistencia que seda para la formación y funcionamiento de las ligas municipales 
puede ser un ejemplo de esta actividad. Por otra parte pueden citarse los convenios que ha 
propiciado y establecido el IFAM con diversas instituciones públicas a efecto de suministrar 
la más calificada capacitación y servicios profesionales a las municipalidades. Entre éstos 
sobresale el convenio con la UNED para impartir, a nivel universitario, un curso de Técnico en 
Administración Municipal destinado a funcionarios municipales. 

T;unbién el IF AM ha establecido convenios con el Instituto Tecnológico de Costa Rica, la 
Universidad de Costa Rica, el !NA, el Registro Nacional, Ministerio de Obras Públicas y 
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Transportes y el Ministerio de Hacienda, para que presten servicios a las municipalidades en 

sus campos de especialidad. El Instituto administra, controla el desarrollo y financia el costo 

de la mayoría de estos convenios. Todos éstos, desde el punto de vista práctico, le han rendido 

grandes beneficios a las municipalidades, ya sea en cuanto al mejoramiento del recurso humano 

o de los servicios que prestan.

1.3.2 UN ION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES 

En el año 1977 se creó esta organización, constituida por adhesión libre y voluntaria, en 

respuesta a la necesidad de integrnr a las municipalidades del país. Su ámbito de acción es la 

totalidad del territorio nacional, tiene personería propia y autonomía administrativa. 

De acuerdo con sus estatutos la integran todas )a<; municipalidades, concejos municipales 

de distrito y ligas de municipalidades del país. 

Su objetivo básico es representar los intereses de la<; municipalidades en conjunto, procu

rando la efectiva autonomía política, financiera, jurídica y administrativa de los gobiernos 

locales. 

1.3.3 LIGAS DE MUNICIPALIDADES 

Una liga de municipalidades es una organización supramunicipal, de carácter regional o 

provincial, con personería jurídica propia e integrada por varias municipalidades con intereses 

comunes, en cuya procura desarrolla e impulsa proyectos y obras, y que lucha a<;imismo por la 

defensa del régimen municipal. 

En su oportunidad fue creada una Federación de Ligas de Municipalidades, la cual no logró 

el impulso necesario para el cumplimiento de sus fines y cesó sus actividades desde sus primeros 

pa-;os. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS GENERALES DEL CANTON 

2.1 BREVE RESEÑA HISTORICA 

En la época precolombina el territorio que actualmente corresponde al cantcín Oro1ina. 

estuvo habitado por indígenas del llamado Reino Huetar de Occidente, el cual en los inicios de 

la con4uista fue dominio del Cacique Garavito. 

El descubridor de la región fue el conquistador español don Gil Gontiilez Dávila, cuando 

en el año 1522 realizó el primer recorrido por nuestro territorio, desde el sector sureste hasta 

el poblado indígena Avancari (hoy Abangaritos, cantón Punt.arenas). En 1561 don Juan de 

Ca val Ión fundó el efímero poblado que denominó Villa de los Reyes, en las llanuras de Santo 

Domingo. 

Después de la independencia, llegaron a la zona varia� persona� en procura de terrenos para 

cultivarlos y radicarse en el lugar. Uno de los primeros colonizadores fue don Manuel 

Hemández, quien estableció una hacienda ganadera en el actual distrito tercero Hacienda Vieja; 

se ubicó don Eusebio Figueroa con otra hacienda. La construcción d e  la carretera nacional de 

San José a Puntarenas en 1843, denominada camino de carretas, provocó el arribo de más 

agricultores que sembraron granos, cultivaron frutas y explotaron maderas finas. El poblado 

tenía como centro comercial al vecino caserío de San Mateo, hacia el noreste. Otros fundadores 

del cantón de Orotina, fueron los señores Gregorio y Jacinto Hemández, Julián Cordero, José 

María Vargas, José María Chaves, Santos Arce, Primo Vargas, Juan Chavarría y otros más. 

En 1860, ya exisúan algunas casas con techos de teja de barro y varios ranchos de paja. La 

primera calle que se pobló fue la que conduce del centro de la actual ciudad al sitio El Alumbre, 

ene! Río Grande. En 1863, la población se convirtió en un distrito de San Mateo,con el nombre 

de Santo Domingo. 
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La actividad minera fue importante en Orotina; en 1862 trabajó la Sociedad de Minas del 

Monte del Aguacate y otras. Esta actividad, junto con la explotación de maderas, cultivos y 

ganadería atrajeron a nuevos vecinos, cas;i Lodos extranjeros, como los señores Desanti, Barlh, 

Cercone, Ferrero, De Lemos, Marichal, Giustiniani, Rudín. 

Para el año 1868 se estableció una escuela privada; en 1879 se instaló una escuela pública 

en casa de don José María Morales. Durante la administración de don Ascensión Esquive! 

!barra (1902-1910), se construyó el edificio escolar, que al principio se llamó Escuela de

Varones; luego se le asignó el nombre de Primo Varga<; Valverde, benefactor del cantón. En

1904, el citado señor financió el funcionamiento de una escuela de música. El Instituto

Agropecuario de Orotina, inició sus actividades docentes el 20 de marzo de 1962, durante la

administración de don Mario Echandi Jiménez, posteriormente cambió de nombre por Colegio

Técnico Profesional Agropecuario Ricardo Castro B.

La primera ermita se construyó en 1876, ubicada a un kilómetro al este del actual templo, 

por iniciativa del presbítero don José María Palacios, cura de San Mateo. La construcción de 

la presente iglesia comenzó en 1893, en un terreno donado por don Primo Vargas Val ven.Je, el 

cual fue bendecido tres años después, durante el episcopado de Monseñor don Juan Gaspar 

Stork Werth, tercer Obispo de Costa Rica. En el año de 1905, se erigió la parroquia. 

En 1902 llegó la primera locomotora del ferrocarril al Pacífico, hecho que fue un factor 

determinante en el desarrollo del cantón. 

El 1 ° de agosto de 1908 se llevó a cabo la primera sesión del Concejo de Orotina, integrado 

por los regidores propietarios, señores Juan María Mora, Presidente; Elías Vargas, Vicepre

sidente, y Ernesto Val verde, Fiscal. El Jefe Político fue don Julio U maña Bolaños. 

Por ley No. 20 de 18 de octubre de 1915, sobre división territorial para efectos administra

tivos, se le asignó el titulo de villa a la cabecera del cantón. Posteriormente, el 24 de julio de 

1918, durante la administración de don Federico Tinoco Granados, se decretó la ley No. 28,que 

le confirió a la villa, la categoría de ciudad. 

El origen del nombre del cantón, según don Carlos Gagini se debió a un error ya que la 

región que tenía esta denominación, en los inicios de la conquista, estaba situada entre los ríos 

Aran juez y Guacimal, en el litoral oriental del Golfo de Nicoya, la cual fue conocida también 

como Guruliña, dominios del Cacique Chorotega ele igual nombre: topónimo que evolucionó 

a Orotiña y por último Orotina. 
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2.2 l'IU:,\CI O:\ Y PHOCEDEi\('L\ 

El cantón Orotina Sl' crc<í por ky No .. 19, del I" de agosto de 1908, como noveno de la 
provincia Alajucla, con cinco distrito.\. 

Orotina procede del cantón San Mateo,estahlecidoeste último por ley No. 20de 7 de agosto 

de 1868. 

2.3 DATOS DE POBLACION 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de las variables demográficas má-; 
relevantes. 

CUADRO No. 2-1 

CANTON DE OROTINA 

AREA, POBLACION Y DENSIDAD DE POBLACION 

POR DISTRTITO 

DISTRITO AREA (km2) POBLACION DENSIDAD 

TOTAL 141.92 

1 9
• Orotina 21 .27 

2° Mastatc 5.76 

3° Hacienda Vieja 14.91 

4° Coyolar 48.50 

5° Ceiba 51.48 

FUENTE: Dirección General de Estadistica y Censos 
Proyección al 1 de enero de 1989 
I.G.N. División Territorial Administrativa

(h./km2) 

12.231 86 

7603 357 

1178 205 

848 57 

1383 29 
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2.4 OTROS DATOS DE INTERES 

Las principales actividades agropecuarias de la región son los cultivos de caña de azúcar, 

árboles frutales y la ganadería. 

En OroLina se localiza una zona de mineralización aurífera con sulfuros de hierro, zinc y 

cobre, así como una área de mineralización laLerítico férrico; parle de la cual pertenece al 

Disl:filo Minero Aguacate, con minas de explotación de oro y caolín. 

2.5 REPRESENT ACION ESTATAL 

Considerando que las autoridades municipales deben tener un amplio conocimiento de la 

composición y funcionamiento del ámbito en que deben desarrollar sus actividades, csLoes, del 

municipio al cual brindarán atención, conviene que posean información delallada acerca de las 

principales inquietudes y problemas que aquejan a su comunidad, y de las posibles instancias 

a las que podrían recurrir para su solución. 

Para darle utilidad a la información, se ha considerado conveniente presntarla conforme 

con la secLorización que para otros efectos, ha establecido el M inisLerio de Planificación, la cual 

facilitará la identificación de los problemas y necesidades comunales. 

Las instituciones del estado que tienen algún ti pode representación en el cantón de OroLina, 

según sector, son las siguientes: 

-Sector salud

Ministerio de Salud, Centro de salud 

Caja Costarricense de Seguro Social 

lnsLiLuLo de Alcoholismo y Farmacodepcndencia 

-Sector educación

Ministerio de Educación Pública 

UNED 

Colegio Universitario de Puntarenas 

-Sector economía, industria y comercio

Consejo Nacional de Producción 
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-Se(·tor finanzas

Banco Nacional de Costa Rica 

Banco de Costa Rica 

-Sector agropecuario y rerursos naturales y renovables

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

IDA 

-Sector energía y minas

Instituto Costarricense de Electricidad 

-Otros

Instituto Costarricense de Ferrocarriles (Agencia e Ingeniería) 

Ministerio de Gobernación, Delegación Cantonal, GAR 

Oficina DINADECO 

Poder Judicial, Alcaldía 

Dadas las actuales limitaciones de acción que padece el régimen municipal, la alternativa 

para ejercer la función de gobierno en todos aquellos campos en que surja la imposibilidad de 

dar soluciones con sus propios recursos, será el ejercicio de una eficaz coordinación con las 

instituciones estatales creadas para los respectivos fines. Esperamos que la<; proyectadas 

reformas al régimen produzcan el cambio de esta situación que permita a las corporaciones 

actuar como verdaderos gobiernos de su jurisdicción. 

2.6 NECESIDADES BASICAS 

Una vez indicadas las principales instituciones nacionales presentes en el cantón de 

Orotina, corresponde señalar las principales necesidades que, a criterio de alguna� autoridades 

municipales, entrevistadas en 1989, aquejan el cantón, las cuales corresponde solucionar 

atendiendo las instancias señaladas anteriormente. 

Desarrollo vial y urbano

- Mantenimiento de caminos vecinales. Asfaltado de calles urbanas (construcción de

aceras, cordón y caño). 

Debido a que se carece de los recursos necesarios para la ejecución de las obras de este 

sector, la Municipalidad de Orotina será una de las que beneficie con la adquisición de 
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maquinaria a través de la Liga del Pacífico Central (Convenio Intermunicipal para Maquinaria 

entre los Gobiernos de San Mateo, Garabito y Orotina). 

Salud 

- Realizar mejoras en el acueducto.

Estudios realizados por el Ministerio de Salud han permitido establecer que el agua 

suministrada en este cantón se encuentra con un alto grado de contaminación, por lo que hl� 

mejoras que se requiere realizar, incluyen un clorinador de agua, ademá<; del sistema de 

captación y conducción e instalación de hidrómetros (II etapa). 

Otras necesidades 

- Eficientizar los servicios municipales

- Reconstrucción del Mercado Municipal

- Generación de fuentes locales de trabajo.
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CAPITLILO 111 

ALGUNOS ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y 

DE LAS FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

3.1 ORGANIZACION 

3.1.l Estructura mínima señalada por el Cúdigo Municipal 

De confonnidad con el Código Municipal, la organización mínima de una municipalidad 
está constituída de la siguiente manera: 

Concejo: 

Dirección 
Ejecutiva: 

Contabilidad 
y Presupuesto: 

Secretaría: 

Tesorería: 

Esta instancia funge como la fuente suprema de la autoridad municipal. Es 
un órgano colegiado, político y deliberativo. Le corresponde dictar la política 
general de la Institución mediante la emisión de acuerdos y la implantación 
de reglamentos, conforme al Código Municipal. 

Es el órgano de mayor jerarquía administrativa dentro de la estructura muni
cipal. Le corresponde la administración general de la municipalidad. En tal 
sentido debe velar por el cumplimiento de los acuerdos del Con ce jo y de ]a<; 
leyes y reglamentos en general. 

Esta dependencia es la encargada de llevar el registro y control de las ope
raciones contables y presupuestarias de la municipalidad, de conformidad 
con las normas antes citadas. 

Brinda apoyo al Concejo en la confección de actas, transcripción de acuerdos 
y extensión de certificaciones. 

Es responsable de la recepción y custodia de los fondos y valores de la cor
poración. También su función se orienta a servir de órgano de control interno 

en el aspecto financiero, a efecto de garantizar el control cruzado en esta 
actividad. 
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Obras y Scrvic: Aunque su existencia no se defina en el Código Municipal, dados los 
cometidos inherentes al gobierno local, la municipalidad deberá tener como 
mínimo una unidad dedicada a la atención de los servicios públicos y al 
desarrollo y/o mantenimiento de obras. No obstante, en la mayoría de los 
ca-;os estas funciones se hayan distribuidas entre varias unidades. 

En el caso de la Municipalidad de Orotina, se encuentran adscritas a la Unidad de Obras 
y Servicios, las siguientes ocho dependencias (Sanidad, Asco de Vías, Cementerio, Adminis
tración del Estadio, Caminos Vecinales, Obras y Ornato, Mantenimiento y Conservación de 
Cañerías, Construcción de Vías de Comunicación), que se dedican a brindar servicios a la 
comunidad de ese cantón. 

3.1.2 Otras unidades existentes en la municipalidad de Orotina 

A continuación se señalan la-; funciones de las principales unidades de esta municipalidad, 
aparte de la'i básicas enumeradas en la sección anterior. Todas las unidades aparecen en el 
organigrama del siguiente aparte. 

Auditoría: 

Rcnt�L'> 
y Catastro: 

Sanidad: 

Asco de Vías: 
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Le corresponde velar por el estricto cumplimiento de las normas contables, 
presupuestarias y administrativas, a las que debe ajustarse la municipalidad. 

Se encarga de lo relacionado con la inspección y el control de rentas, así co
mo velar por el mantenimiento del catastro urbano y rural. 
Su labor se relaciona con el cálculo, rcgistro,control y emisión de recibos por 
los tributos y otros ingresos de carácter permanente. Además se encarga ele 
identificar, registrar y calificar las propiedades sujetas al cobro de tributos, 
con el fin de determinar la cuantía de los mismos. Relacionado con el 
catastro, también lleva el control de construcciones (solicitud, inspección y 
trámite), y los trámites relacionados con instalaciones del acueducto. Esta 
unidad depende de la Contabilidad. 

Su función se orienta a la prest.ación del servicio de recolección, disposición 
final y tratamiento de los deshechos sólidos, que se producen en la zona 
urbana del cantón de Orotina. Depende esta unidad, de Obras y Servicios 

Cumple esta unidad,con la importante función de mantener limpias hL-;callcs 
y los caños de la ciudad, para lo cual brindan el servicio de limpic1.a, todos 
los días hábiles de la semana. Esta unidad también depende de Obras y 
Servicios. 



i\fantcrnmicnto 

y Conscrvac ión 

de Carkrías: 

Caminos 

Vecinales: 

Está adscrita a Obras y Scrvic 10s, y la es lera de acuún de este departamento 

se orienta a la atención tk todos los .t,pectos rclac1onados con el suministro 

de agua potable. 

Le corresponde velar por el mantenimiento y conservación de los caminos 

vecinales y las calles de la ciudad. Es una dependencia más de Obras y 
Servicios. 

Obras y Ornato: Brinda el servicio de mantenimiento del ornato del pan1ue. Responde por sus 

resultados, ante la Jefatura de Obras y Servicios. 

Administración 

del Mercado: 

Escuela 

de música: 

El objetivo de esta dependencia, es la de velar por el asco, la seguridad, y el 

normal desarrollo de las actividades comerciales del Mercado Municipal. 

Esta unidad está subordinada a la Dirección Ejecutiva. 

Por medio de un maestro de música contratado por un cuarto de tiempo, se 

brinda enscñan1.a musical y se pretende descubrir L.1lcntos artísticos. 

3.1.3 Comentarios sobre la organización actual. 

El organigr:.ima funcional de la Municipalidad de Orotina, se puede aprcciar en la p:1gina 

No. 32. 

Debemos recalcar que el organigrama mostrado es de carácter simple o funcional; esto es, 
4uc muestra solamente las relaciones de mando existentes en la organización. Por tanto, los 
niveles del gráfico no pueden intepretarsc estrictamente como niveles jerárquicos, ya que 
pueden aparecer en un mismo nivel unidades de un rango distinto. Lo que sí es cierto, es 4uc 
siguiendo una línea de mando determinada, una unidad estará siempre por debajo de aquella de 
la cual dependa, y viceversa (una unidad estará siempre encima de las que dependen de ella). 

Es importante haccrnotarquecl nivel cjccutivocucntacon un valioso nivel intermedio que 
atiende prácticamente todo lo relacionado con la prestación de servicios a la comunidad; se trata 
de la unidad de Obras y Servicios, que reiteramos, tiene adscriL.lS 8 unidades. 

El resto de las unidades existentes, a excepción de Rentas y Catastro que responde 
directamente al Departamento de Contabilidad, mantienen relaciones lineales de subordinación 

al Ejecutivo Municipal. 

En otras palabras se nota que el ámbito de control del Ejecutivo es aceptable y le pcrm itc 

manejar en forma integral los asuntos trascendentales del municipio. 
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TESOfiERIA 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 
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MAN! CANERi<I 
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J.1.4 Listado de pul'stos por unidad

A continuación se presrntan, en orden jerárquico descendente, l<L'i unidades y los puestos 

que in1q1ran la Municipalidad de OroLina: 

Nombre de la Unidad 

Concejo 

Dirección Ejecutiva 

Auditoría 

Secretaría 

Contahilidad 

Tesorería 

Rentas y CatasLio 

Mercado Municipal 

Escuela de Música 

Obras y Servicios 

Sanidad 

Puestos que la componen 

5 Regidores propietarios 

5 Regidores suplentes 

5 Síndicos propietarios 

5 Síndicos suplentes 

l Ejecutivo

l Conserje

1 Auditor (1/-l tiempo) 

l Secretario

1 Contador General 

1 Auxiliar de Contabilidad 

2 Oficinisu, 

l Tesorero

l Inspector de Rentas

l Encargado de Catastro

l Encargado

1 MaesLio 

1 Jefe 

1 Operador de recolector 

2 Peones 

Pasa a la página siguienle 
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Viene de la página anJerior 

Nombre de la Unidad 

Asco de Vías 

Cementerio 

Estadio 

Caminos Vecinales 

Obras y Ornato 

Nombre de la Unidad 

Mantenimiento y Conservación 

de Cañerías 

Construcción de Vías de 

comunicación 

3.1.5 Total de empleados y unidades por estrato 

Puestos que la componen 

5 Peones 

1 Encargado 

1 Peón 

1 Peón 

2 Peones 

Puestos que la componen 

2 Fontaneros 

2 Peones 

1 Albañil 

1 Ayudante 

En el cuadro que se presenta a continuación, se muestra el número de empicados, según el 

presupuesto ordinario para 1990 y el número de unidades organizativas, según el organigrama 

corrcspond ien te, para cada u na de las municipalidades que componen e I estrato en el cual hemos 

incluído a la municip.úidad de Orotina. 

En el capítulo sobre met<xlología que aparece al principio de este documento, se explica 

el criterio utilizado para el agrupamiento de las municipalidades. 
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Municipalidad de 

AGUIRRE 

GOLFITO 

OROTINA 

TILARAN 

BUENOS AIRES 

SIQUIRRES 

COTO BRUS 

CORREDORES 

POCOCI 
SANTA CRUZ 

NICOYA 

LIBERIA 

CU,\IJIH) No. 3.1 

MUNICIPALIDADES DEL ESTRATO No. 7 

# empkados # unidades 

28 15 

31 11 

33 17 

35 15 

40 18 

43 11 

45 9 

46 17 

63 18 

72 19 

72 21 

74 20 

Promedio del estrato 48 16 

Como se aprecia tlcl cuadro anterior, de las doce municipalidades que integran el cslrato 

No. 7, Oro1ina ocupa el tercer lugar por la variable# de empicados. 

El promedio de empicados para dicho grupo es 48 y es notable que Orotina está muy por 

debajo de esa referencia, ya que tiene poco más de la<; dos terceras partes del promedio, lo que 

equivale a 15 empicados menos que la medida central del grupo. 

En cuanto al número tic unidades administrativa-;, existe en Orotina una unidad más que 

el promedio. 

3.2 SISTEMAS BASICOS DE ADMINISTRACION 

3.2.1 Administración de Recursos Humanos 

Toda administración requiere conocer las capacidades, limitaciones y otras características 

de las personas que laboran en ella, de manera que se pueda establecer la idoneidad de la persona 

para el cumplimiento de la<; funciones; asimismo, debe llevar estricto control de la relación 

laboral con cada una de ellas, para los efectos de cumplimiento de las obligaciones patronales, 
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de manera que no se perjudiquen los intereses de la administración, ni lesionen los derechos de 

los empicados. 

Así pues, la administración de personal debe diseñar y ¡xmcr cn práctica sistema<;, normas, 

procedimientos e instrumentos técnicos que pennitan el logro de dichos fines. Entre estos 

podemos señalar los procedimientos de admisión y empico, registros históricos del personal, 

control de sueldos y salarios, prácticas de higiene y seguridad, clasificación y valoración de 

puestos y programas de capacitación. 

En el caso particular de la municipalidad de Orotina, esta función es atendida en la 

Dirección Ejecutiva, por medio del Ejecutivo Municipal quien para cumplir su cometido, 

utili1,a prontuarios de cada funcionario. 

Es necesario resaltar que esa corporación no cuenta con reglamento interno de trabajo, que 

normc las relaciones laborales. No obstante es conveniente que se inicien los trámites para su 

elaboración. 

De otro lado, es importante mencionar que el Manual Descriptivo de Puestos f uc aprobado 

en 1988, por lo que actualmente cuenta con 2 años de dcsactualización. 

La determinación de los incrementos salariales, se real iza tomando como base los Decretos 
de Salarios Mínimos, sin embargo es conveniente que se considere la necesidad de elaborar 
instrumentos técnicos que pennitan la definición futura de los aumentos de sueldo a los 
empicados municipales, en consideración a su capacitación, experiencia y a su nivel de 
responsabilidad en la organi1,ación. 

Dentro de las funciones importantes del campo de la administración de personal, que no 
se están atendiendo en forma técnica o para lo cual no se cuenta con un procedimiento 
formalmente establecido, deben citarse: 

Selección y reclutamiento 
Cla<;ificación y valoración de puestos 
Capacitación de personal 
Sistema de incentivos o méritos 

3.2.2 Administraciún de Recursos Materiales. (Proveeduría) 

La actividad de aprovisionamiento o de compras y suministros, es de suma importancia en 
toda administración. Su finalidad es que h� diferentes unidades cuenten con los bienes y 

servicios requeridos para su buena marcha, en el momento oportuno y la cantidad adecuada. 
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Esta importante función se atiende en la municipalidad por medio de la Dirección Ejecutiva 
y la Secretaría, quienes utilizan los siguientes formularios para llevar a cabo su lahor: 

Requisición de materiales 

Ordenes de compra 

Registro de activos fijos 

Utilizan el sistema de adelantos de caja chica, sin emhargo no cuentan con un manual de 

procedimientos que norme y regule la actividad de aprovisionamiento. 

Los siguientes son formularios que no se utilizan en la actividad de aprovisionamiento: 

Cotización de precios 

Registro de Proveedores 

Control del consumo de materiales 

Control de inventarios 

Reportes periódicos de consumo 

que podrían contribuir a ordenar el proceso de aprovisionamiento en la municipalidad. 

El Jefe de Obras y Servicios es el responsable del mantenimiento ordinario de obras y 

bienes de la corporación. 

3.2.3 Administraci(m de Recursos Financieros 

El área de administración financiera incluye todas las actividades dirigidas a la adminis

tración del patrimonio municipal, para la consecución de los fines establecidos en el artículo 

cuarto del Código Municipal y cualquier otro que sea de evidente interés local, es decir a la 

administración del origen, aplicación y control de los bienes y tributos municipales, comprendi

endo además el análisis sobre generación de ingresos, control de gastos y relación entre •ingresos 

y egresos, así como los procesos de identificación, determinación, recaudación, registro y 

custodia de las rentas municipales, así como la preparación, registro y control del consecuente 

gasto en el cumplimiento de las funciones del Gobierno Local. 

Dado el limitado alcance del presente estudio, la atención del análisis se centra en los 

procedimientos relativos a la identificación de los contribuyentes de las tres principales fuentes 
de recursos internos a saber: (})tasas por servicios a los inmuebles, (2)patentes sobre ac

tividades económicas y (3)impuesto sobre construcciones, además de ( 4 )los sistemas aplicados 

para su recaudación y (S)los procedimientos contablcsgeneralesaplicadosen la Municipalidad. 
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El sistema de contabilidad utilizado es el de partida simple o de caja, el cual consiste en la 
anotación de los ingresos y egresos efectivos. Dicho proceso se complementa con la estimación 
anticipada de los recursos y desembolsos, del cual se deriva un método simple de contabilidad 
de presupuesto que permite registrar, medir y controlar las operaciones y gestión financiera de 
la corporación, así como obtener al fin::il nn resultado entre lo previsto y lo realizado. 

1- Tasas por servicios

Tal y como lo refiere la Contraloría General de la República en su nota 15953 del 11 de 
diciembre de 1989, remitida al Ejecutivo Municipal con la aprobación del presupuesto para el 
año 1990, (punto 9-b, página 4 ), las tasas que cobra ese municipio por los servicios que brinda 
a la comunidad, se encuentran desactualizadas, no obstante que son de reciente publicación. 
Ello permite sugerir que se dedique atención especial a este asunto, toda vez que la situación 
financiera� la corporación muestra una tendencia a empeorar. 

2- Patentes sobre actividades económicas

Sobre este particular, la ley vigente para el cantón, es la No. 6687 de 4 de noviembre de 1981 
(promulgada hace más de 8 años en la Gaceta No. 211), y aplica el denominado sistema 
tradicional (tabla de cuotas preestablecida por actividad, independientemente del nivel de 
ventas o utilidades que generen). 

Es importante mencionar que en Sesión No. 98 celebrada Pºf. el Concejo de esa Munici
palidad el día 4 de julio de 1983, se aprobó un nuevo proyecto de Ley de Patentes, el cual fue 
publicado en la Gaceta del día 12 de setiembre de 1983, para oir objeciones. De lo anterior se 
desprende que es necesario darle seguimiento a este proceso. 

El control de las patentes y de los espectáculos públicos, recae en el puesto de Inspector 
de Rentas y el procedimiento básico que se utiliza en esta actividad, se puede resumir de la 
siguiente forma: 

-El interesado debe presentar la solicitud de patente, en formulario 'twe para ese fin debe
retirar en el Departamento de Rentas y Catastro, con los respectivos timbres de ley. 

Debe adjuntar además: 

-El respectivo permiso de sanitario, extendido por el Ministerio de Salud.
-Constancia municipal, de que el solicitante se encuentra al día en el pago de tributos
y tasas municipales (o de que no es contribuyente).
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-Visto Bueno del Inspector de Rentas.
-Luego, la documentación anterior se le traslada a la Secretaria, para el correspondiente

trámite de aprobación por parte del Concejo de Administración. 

Desde el punto de vista de control de gestión, los pasos que se siguen son los siguientes: 
-Inspección de bailes que se realizan en el cantón.
-Inspección trimestral de patentes pendientes y de negocios nuevos.
-Emisión trimestral del listado de patentes pendientes.
-Envío de avisos de cobro a patentados morosos, brindándoles un plazo de 15 días para

normalizar su situación. 
-En caso de no atender lo anterior, se procede a sellar los locales respectivos.

De otro lado, es importante mencionar que existe en la Asamblea Legislativa, un proyecto 

de Ley de Patentes, para actualizar el cobro de estos tributos. 

Sin embargo es importante que se realicen los estudios del caso con el fin de pasar del 
sistema tradicional al sistema moderno, lo cual es conveniente para la municipalidad, toda vez 
que el primero es rígido, obsoleto y perjudica las arcas municipales, en tanto que el sistema 

moderno ajusta automáticamente el monto a pagar por este concepto, a las condiciones 
económicas del negocio de que se trate, lo que imprime mayor justicia en la recaudación de este 
tributo, y una actualización automática. 

En cuanto a espectáculos públicos, los requisitos establecidos son los siguientes: 
-Permiso de la Guardia de Asistencia Rural (G.A.R.)
-Presentar como mínimo 200 entradas marcadas con el precio. Las cuales se procede a

sellar. 

Si se prevee que a la actividad asistirán más de 200 personas, se realiza una ir,spección 
ocular, para controlarlo en cuyo caso se procede a remarcar las entradas. Posteriormente el 
interesado debe pasar a las oficinas de la municipalidad, para proceder al pago del ajuste que 
corresponda. 

El impuesto a cobrar es el 11 % del monto de las ventas estimadas, más el permiso de baile 
y perifoneo. 

3- Impuesto sobre construcciones

En la Municipalidad de Orotina, compete al Ejecutivo Municipal la aprobación de los
permisos de construcción, para lo que requiere los siguientes requisitos: 
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-Formulario de solicitud con timbres respectivos.

-Constancia de impuestos municipales al día.

-Fotocopia de la escritura y planos catastrados.

-Tres juegos de planos de consLrucción firmados y sellados por el Colegio Federado de
Ingenieros y Arquitectos. 

-Póliza de Riesgos del Trabajo.

-Alineamiento municipal o del MOPT.

Timbres municipales y fiscales.

-Permiso del Ministerio de Salud.

Corresponde a los Inspectores de Rentas y Cata�Lro valorar la consLrucción, y el porcentaje 

que se cobra al otorgarse el permiso respectivo, es el 1 % del valor de la obra. 

Merece destacarse el hecho de que si se altera el área de construcción, o se inician las obras 

sin el permiso respectivo, se cobra una multa del 50% del valor original del impuesto. 

Están exentas de este impuesto, las construcciones financiada� por el Banco Hipotecario 

de la Vivienda (BANHVI). 

4- Sistemas aplicados para su reraudaci(m

La emisión de recibos se realiza en forma mecanizada y no se distribuyen a domicilio

Para la recaudación de los tributos y el cobro de los servicios brindados por la 

municipalidad se utiliza la agencia del Banco Nacional en Orotina. 

A la fecha se mantiene actualilado el registro ele los contrihuyentes. 

Respecto del pendiente de cobro y de las cuenta� morosas se emiten informes men

sualmente. 

En el caso de que los abonados del acueducto no atiendan las gestiones de cobro de la 

municipalidad, se procede a corrar el servicio de agua potable. 

Sobre este lema, la única observación que cabe es analizar la posibilidad de que se envíen 

los recibos a domicilio del contribuyente, con el fin de mejorar el sistema de recaudación de 

ingreos por los servicios que brinda la municipalidad, tal y como ya lo han logrado en otras 

corporac1oncs. 
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5- Procedimientos contables generales aplicados en la Municipalidad

La administración financiera en la municipalidad de Orotina, está concentrada en el ámbito

del Departamento de Contabilidad (del cual depende la unidad de Renl,t'> y Catastro), y se 

circunscribe al uso de las normas y procedimientos establecidos por la Comraloría General de 

la República para el control y registro de ingresos y egresos, sus modificaciones y liquidación 

definitiva, ademá-; de llevar el registro contable del acueducto, por el sistema de partida doble, 

así como ejercer el control sobre la recaudación de tributos y la gestión de cobro de los mismos. 

Se nos ha informado que a la fecha no se han ejecutado acciones para la implantación del 

sistema de contabilidad por partida doble. Excepto en lo que respecta a la contabilidad del 

acueducto, que se lleva por dicho método. 

En lo que atañe al catastro, el encargado de brindar el mantenimiento a los registros 

catastrales, es el Inspector de Catastro y en la municipalidad utilizan el sistema simple (por 

manzan,ts; y lotes). 

Sobre este tema se nos informó que existen croquis y ficheros por man1,.anas, los cuales 

se encuentran desactuali1,.ados. 

El control sobre las pajas de agua, es una de las funciones del Encargado del Cata\tro y el 

control se lleva en el mismo catastro. 

3.2.4 Control del Desarrollo Urbano 

Una de las funciones básicas de la municipalidad, claramente establecida en el numeral 4) 

del artículo 4 del Código Municipal, es el planeamiento del desarrollo urbano. Al mismo 

tiempo, la acción primaria a desarrollar en este campo, consiste en regular la actividad de la 

construcción, generando, mediante la recaudación del impuesto correspondiente, los recursos 

financieros básicos para sustentar la misma actividad de control. La implantación de reglamen

tos propios, así como de un plan regulador deben ser las metas de cualquier cantón 4ue quiera 

tener un desarrollo urbano orgánico y armonioso ante el acelerado crecimiento pohlacional. Es 

evidente el conllicto 4ue surge actualmente con los program,t'> de vivienda de interés social, 

debido a la deficiente infraestructura existente, no ya en los barrios marginales, sino en sectores 

donde el desarrollo con recursos privados no se ha llevado a cabo de la forma adecuada, o sea, 

donde se han otorgado permisos de construcción sin contarse con las obras urbanas requeridas 

Vinculado a esta función está la unidad de Rentas y Catastro que curnta con 2 inspectores. 

4ue además del impuesto de construccionL·s, atiende el catastru. 
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3.3CAPACITACION RECIBIDA DELIFAM 

En el cuadro siguiente se presentan la<; actividades de capacitación, ofrecidas por el IFAM 

y en las que han participado autoridades y funcionarios de la Municipalidad. 
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CUADRO No. 3.2 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

CAPACITACION DE IFAM A FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

1986-1989 

Nombre de la actividad 

Tercer programa de capacitación para 

regidores, síndicos y ejeculivos. 

Presupuesto municipal 

Catastro Urbano Municipal 

Recalificación de tasa por servicios. 

Taller encuentro representantes municipales 

Jornada estudio sobre presupuesto 

Técnicas para la supervición en 

construcción civil 

Planillas por computadora 

Presupuesto por computadora 

Facturación por computadora 

Curso administración presupuestaria 

Convenio UNED - IFAM: 

I TRIMESTRE 

Técnicas para la supervisión en Construcción 

civil (grupos 1 y 2 de la 3era. promoción 

Operación, mantenimiento y conservación 

de recolectores de deshechos sólidos 

Carrera programación de computadoras 

II TRIMESTRE 

Régimen municipal 

Técnicas para la supervisión en Construcción 

civil 

Programación de rutas 

Año Matrícula inicial. 

1986 31 

2 

1987 1 

3 

2 

1988 

l 

l 

3 

2 

Pasa a la página siguienle 



Viene de la página anterior 

Nombre de la actividad Año Matrícula inicial. 

III TRIMESTRE 
Régimen municipal 
Legislación municipal 
Tesina de graduación 
Técnicas para la supervisión en Construcción civil 
Seminario Taller Administración de Patentes 
Municipales (sistema tradicional) 

FUENTE: IFAM, Departamento de Asistencia Técnica 
Informes Sección Capacitación Municipal. 

3.4 ESTUDIOS Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR EL IFAM 

2 

2 

1 

1 

A continuación se presenta un desglose de los estudios realizados por el IFAM para la 
Municipalidad de Orotina, durante el período 1986-1989 

NOMBRE DEL ESTUDIO 

Infonnación básica 
Manual descriptivo de puestos 
Asignación de parques y zonas verdes 
Recalificación derechos de cementerio 
Estudio de costos y cálculo de tasas del 
servicio de recolección de basura y limpieza 
de vías 
Recalificación alquileres del mercado 
Reglamento para instalación de anuncios, 
rótulos,, letreros o avisos 
Manual de cajas recaudadoras 
Estudio sobre sistemas de archivo 
Escala salarial 
Elaboración anteproyecto Ley de Patentes 
Estudio de costos relleno sanitario 
Elaboración Convenio Int. de compra 
y utilizaci� maquinaria 

AÑO(S) 

86 
87-88
89
86-88

87-89
89

88 
88 
89 
87 
87 
88 

88-89
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4.1 INTRODUCCION 

CAPITULO IV 

ALGUNOS ASPECTOS FINANCIEROS 

DE LA CORPORACION MUNICIPAL 

En el Gobierno Municipal, como en todo tipo de organización, uno de los a�untos de mayor 
relevancia, y de los que mayores problem,ts llevan aparejados, es el de la consecución de los 
recursos económicos necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

A su vez, podemos afirmar que con excepción de los recursos ligados a valores humanos, 
como la motivación, la solidaridad, la ética, etc.; los restantes pueden de una forma u otra 
traducirse en términos de recursos financieros para su adquisición. 

Así, una de las áreas más importantes en el manejo de los asuntos municipales, es la que 
se relaciona con laobtenciónde los ingresos y laulilización de esos ingresos en la forma de gasto 
público municipal. 

En el presente capítulo presentamos al usuario de este documento, un conjunto de cifras 
sobre las finanzas municipales de los últimos años, lm; cuales pueden servir como base 
informativa para diversas gestiones y decisiones. No se elabora un análisis detallado de esas 
cifras, por razones de espacio y tiempo, no obstante, ese análisis se desarrollará, según las 
necesidades y requerimientos de la municipalidad, dentro de las labores de a�esoría permanente 
que brinda el Departamento de Asistencia Técnica del IFAM. 

Es necesario recordar, que la contabilidad municipal se basa exclusivamente en registros 
relativos a la ejecución del presupuesto. Dicho de otro modo, las cifr,t-; que podemos obtener 

,...59-n solamente de ingresos y ga�Los, con algunos datos complementarios, pero no contamos con
- una contabilidad patrimonial que nos de cifras sobre los activos ni sobre pasivos menores, con

la excepción de aquellas municipalidades en las cuales cstí en proceso de implantación, el
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�i\tl'llla de contahilid:1d patrimonial recientemente desarrollado por la Contraloría General de 

la Rcpúhlica. 

Se pueden itkntificar dos clases Lk pasivos mayores, unos son los saldos con destino 

específico, 4ue la Contraloría General cuamifica al li4uidar el presupuesto anual de cada 

murncipalidad, y el otro, son los saldos de los créditos concedidos por el IFAM, los cuales 

cuantificamos en forma directa en el Departamento Financiero del Instituto. 

También debemos señalar, 4ue las cifras se dan en colones corrientes, o se.a sin aplicar 

índices de ajuste por inflación, lo cual hace inválidas las comparaciones entre un año y otro, ya 

que se trata de cifras nominales cuyo poder adquisitivo varía de un período al siguiente. 

4.2 LAS FINANZAS MUNICIPALES DENTRO DE LA ECONOMIA NACIONAL 

De acuerdo con datos de la Memoria Anual de la Contraloría, en el año 1988, el gasto 

consolidado del sector público alcanzó las cifras que se señalan a continuación, en millones de 

colones: 

TOTAL SECTOR PUBLICO 

GOBIERNO CENTRAL 

INSTITUC. DE SERVICIO 

MUNICIPALIDADES 

EMPRESAS 

66.937,3 

24.541,0 

29.469,5 

2.763,5 

10.163,3 

100,0% 

36,7% 

44,()C/o 

4,1% 

15,2% 

Como se observa, el conjunto de las municipalidades, para atender las necesidades de obras 

y servicios en la totalidad del territorio del país, contó con un 4.1 % de los recursos de todo el 

sector público costarricense. 

Si comparamos el gasto municipal con el producto interno bruto, o sea el valor monetario 

de la totalidad de bienes y servicios producidos en el país, cifra que para 1988 se estimó en algo 

más de 356 mil millones, el resultado es que todas las municipalidades junt.as produjeron menos 

de 8 décimas del 1 % de esos bienes y servicios. 

4.3 INGRESOS 

En el anexo No. I de este documento se presenta una serie histórica detallada de los ingresos 

de la municipalidad, desde 1985 hasta 1990, la cual sirve de base y de complemento para las 
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cifras y comentarios que contiene este capíLUlo. Llamamos la atención en el sentido de 4ue las 

cifras correspondientes a 1989 son estimadas con base en el primer semestre del año, y las de 

1990 corresponden al presupuesto ordinario. 

4.3.1 CLASIFICACION ECONOMICA 

Uno de los criterios de cla<;ificación de ingresos es el criterio económico, que los separa en 

corrientes y de capital, según las siguientes definiciones: 

Ingresos Corrientes: 

Son aquellos 4ue se perciben textos los años en forma ordinaria y regular, tales como los 

impuestos (territorial y patentes), las t.asa<; y precios por servicios prest.actos, o los al4uilcres por 

inmuebles de propiedad municipal. Estos ingresos aument.an los activos, sin crear endeudam

iento ni generar transferencias de bienes patrimoniales. 

Ingresos de Capital: 

Son aquellos que se reciben en forma extraordinaria, como los préstamos o la venta o 

reali1.ación de activos; o bien aquellos que se reciben en forma ordinaria, pero destinados a la 

formación de capital por disposición legal. 

Los primeros casos lo son pornaturalcza, ya que se reciben por una sola vez, ya sea creando 

endeudamientos (préstamos) o disminuyendo el patrimonio (vent.a de activos). El tercer ca-;o 

comprende ingresos como por ejemplo la parte del impuesto sobre licores que perciben las 

municipalidades (51 %), la que por ley se destina a la compa de terrenos para vivienda, lo cual 

crea un compromiso legal para esos fondos. 

La importancia de est.a clasificación radica en el principio financiero de que los ingresos 

corrientes, son los únicos que podemos destinar a cubrir gastos corrientes, pues los ingresos de 

capital deben destinarse en su totalidad a la inversión, debido a sus característica-; de generar 

endeudamiento o disminución del patrimonio. Dicho de otro modo, si nos endeudamos, no 

debemos hacerlo para consumo ordinario, sino para ad4uirir bienes duraderos 4ue produzcan 

henefic ios f uluros que nos perrnit.an cancelar nuestra deuda; y si vendemos un bien duradero, 

no debemos consumir ese ingreso, sino reponerlo de alguna manera que sustituya los beneficios 

que el bien vendido generaba. 
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CUADRO No. 4-1 
l'vlUNICIPALIDAD DEOROTINA 

INGRESOS SEGUN CLASIFICACION ECONOMICA 
I98'i- 1990 (en miles de colones) 

CONCEPTO 1985 1986 1987 1988 1989 1 

Ingresos Totales 12,119.2 15,292.4 11,963.0 14,529.8 14,678.4 

Ingresos corrientes 9,586.4 8,0'i2.9 6,870.2 9,534.8 11,469.4 
Ingresos de capital 2,532.8 7,239.5 5,092.8 4,995.0 3,209.0 

1. Estimado con base en primer semestre 
2. Cifras del presupuesto 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-1989, presupuesto 1990. 
Contralorla General de la República 

199()2 

11,403.5 

10,654.5 
749.0 

En el cuadro No. 4-1 se muesLian las cifras de los ingresos totales de la municipalidad enLie 

1985 y 1990, según la clasificación anterior. Debemos advenir que las cifras de 1989 para los 
egresos de capital están sujetas a confirmación, por cuanto su cuantía no se puede estimar 
adecuadamente con ba<;e en las cifras del primer semesue, debido a lo impredecible de su 
comportamiento durante el año. Las cifras de 1990 en el mismo renglón, están evidentemente 

subvaluadas, debido a 4ue en el presupuesto no se consigna el superávit o déficit de 1989, ni 

los ingresos por partidas específicas, los cuales se regisLJan en el curso del año mediante 
modificaciones al presupuesto. 

En este cuadro se puede apreciar que los ingresos corrientes mantuvieron un comportam

iento creciente durante todo el período (1985-1990). Para el año 1988 estos ingresos represen
taron el 66% del total de ingresos de la municipalidad. 

Los ingresos de capital presentaron un comportamiento variable, debido a que estos 

ingresos están en función de la capacidad de la municipalidad, para adquirir capital y destinarlo 

a la inversión, ya sea en la adquisición de bienes o en la consLiucción de obras municipales. 

En el año 1988 estos recursos representaron el 34% del total de ingresos. 

Por oLJa parte es fundamental para las finanzas municipales, el hecho de mantener un sano 

equilibrio enLJe los ingresos y gastos de la corporación. Si analizamos el comportamiento de 
los ingresos corrientes a lo largo del período con relación a los egresos corrientes a los cuales 
nos referiremos más adelante, se puede decir que estos ingresos cubrieron en más del 100% 

los ga'>tos efectuados por la corporación para la ejecución de sus actividades ordinarias. 
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Con respecto a la relación de los egresos e ingresos de capital, se puede decir que en el 
año 1985 la municipalidad dedicó a la inversión un monto mayor a lo presupuestado. Esto nos 
indica que en ese año se da una sana economía, ya que se destinó un 35 °/o de los ingresos 
corrientes a la inversión. 

CUADRO N� 4-2 
MUNICIPALIDADES DEL GRUPO No.7 

INGRESOS SEGUN CLASIFICACION ECONOMICA AÑO 1988 

(miles ele colones) 

MUNICIPALIDAD INGRESOS INGRESOS DE INGRESOS 
CORRIENTES CAPITAL TOTALES 

Corredores 21,467.8 28,919.9 50,387.7 
Liberia 30,112.9 18,811.4 48,924.3 
Nicoya 20,547.8 28,149.8 48,697.6 
Pococi 30,337.6 14,070.9 44,408.5 
Santa Cruz 20,772.1 14,755.1 35,527.2 
Aguirre 11,542.8 23,548.2 35,091.0 
Buenos Aires 16,493.4 15,965.0 32,458.4 
Gol fito 19,077.8 12,743.8 31,821.6 
Siquirres 19,765.9 8,871.6 28,637.5 
Coto Brus 17,277.2 8,957.1 26,234.3 
Tilarán 13,130.2 12,613.0 25,743.2 
Orotina 9,534.8 4,995.0 14,529.8 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1988. 
Contralorla General de la República 

Asimismo, en el cuadro No. 4-2 se puede observar la comparación de los ingresos del aiio 
1988 para las municipalidades del grupo o estrato No. 5, según la misma clasi l'icación (ver nota 
sobre metodología al inicio del documento). 

4.3.2 CLASIFICACION DE INGRESOS POR EL ORIGEN 

Existen diversas maneras de clasificar los ingresos municipales según su origen. Para 
nuestros fines, nos interesa saber cuáles ingresos pertenccen a la municipalidad por d is pos ic iú11 
legal permanente (ingresos propios) y cuáles llegan ocasionalml'nlL' por gestionL'S especiales tk 



las autoridades municipales o la voluntad de terceros. Pero nos interesa a su vez concx-er, 4ué 
porción de los ingresos propios se genera por la gestión adminisLJativa de la misma municipali

dad, y cuánto ingresa como resultado de la disLrihución entre las municipalidades, de impuestos 

recaudados por entidades nacionales. 

Así pues, hemos clasificado los ingresos de la municipalidad de acuerdo con las siguientes 

definiciones: 

Ingresos propios internos: 

Son todos aquellos ingresos 4ue de acuerdo con la legislación vigente, la municipalidad 

puede recaudar mediante su propia gestión, ya sean de tipo tributario (impuestos, ut-;as por 

servicios o contribuciones por obras), o bien producto de cualesquiera actividades que le estén 

permitidas por ley como alquiler de mercados, servicio de matadero, arrendamientos y serv ic íos 

en cementerios, venta de activos, etc. 

Ingresos propios externos: 

Estún constituidos por todos aquellos impuestos recaudados por diversas entidades 

gubernamentales en forma centralizada, de los cuales, por disposición de la misma ley que los 

crea, corresponde una porción a la municipalidad de acuerdo con algún mecanismo de 

distribución. El ejemplo más claro e importante de este grupo de ingresos lo constituye el 

Impuesto Territorial. 

Transferencias: 

Son todos aquellos recursos percibidos por la municipalidad en razón de la voluntad de 

terceros. El principal componente de este grupo son la<; llamada<; partidas específicas del 

Presupuesto de la República. 

Debemos señalar, que todas las mu Itas, ya sea por mora en el pago de impuestos, o por otras 

infracciones, se clasifican dentro de este grupo, a pesar de que su pago no es estrictamente 

voluntario, sino sólo en la medida en que sus sufragan tes pueden evitarlo, cumpliendo a tiempo 

con sus obligaciones. 

Una de las transferencias importantes para algunas municipalidades que han sufrido 

transtomos financieros, son los recursos del Fondo de Compensación Municipal administrados 

por el JFAM. 
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Crédito: 

Son los recursos provenientes de préstamos percibidos por la municipalidad. Por su 
naturaleza estos ingresos constituyen los de mayor variabilidad, ya que a la realización de 
proyectos importantes financiados mediante crédito suceden períodos en que no se perciben 
préstamos. 

En el cuadro No. 4-3 se presentan los ingresos de la Municipalidad de Orotina para los 
años 1985 a 1990, de acuerdo con la anterior clasificación. 

En el cuadro que sigue al anteriormente citado, los datos corresponden a las municipali
dades del estrato y a los ingresos del año 1988 clasificados de la manera antes expuesta 

CUADRO No. 4-3 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

INGRESOS CLASIFICADOS POR ORIGEN 1985-1990 
(En miles de colones) 

CONCEPTO 1985 1986 

Ingresos Totales 12,119.2 15,292.4 
Ingresos propios 

Internos 5,704.5 7,070.8 
Externos 1,219.0 1,470.8 

T mnsfercncias 5,195.7 4,375.8 
Crédito o 2,375.0

1. Estimado con base en primer semestre
2. Cifras del presupuesto

1987 1988 19891 19902 

11,963.0 14,529.8 14,678.4 11,403.5 

7,359.5 6,689.0 10,414.9 6,899.7 
1,682.7 2,663.7 3,496.0 3,586.4 
2,920.8 5,177.1 767.5 917.4 

o o o o 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-1989, presupuesto 1990. 

Contraloría General de la República 

Si se analiza el contenido del cuadro No. 4-3, se puede concluir que las finanzas mu
nicipales e�tuvieron respaldada<; por los recursos internos, es decir aquellos ingresos que re
caudó la municipalidad a través del cobro de tasas, impuestos, alquileres, otro�. Esto justificado 
por el hecho que durante los años 1985 a 1988 los ingresos propios internos representaron el 
4 7l!'r, 469'., 62°/., y 46% respectivamente del total de ingresos de la municipa · ,id., ;--- �-

Las partidas específicas representadas principalmente por medio · �'h1�slttéfi��
. , . -" ,¿; _,•:--., ✓',,.ocuparon un segundo plano en la captauon de ingresos. lj?' g· �-: ·� "' ']\ _
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Por otra panc la ohtcnuón de recurso� mediante los impuestos 4uc recaudan algunas 
entidades gubernamentales y 4ue son destinados al fortalecimiento del régimen municipal 
(impuesto territorial) no _jugaron un papel relevante ya 4ue se mantuvieron en un tercer plano, 
o sea que representaron el 1 Oº/,, 1 Wk, 14'k y 18'/, de los ingresos totales durante los años 1985
a 1988.

CLIAORO N� 4-4 

MUNICIPALIDADES DEL GRUPO N". 7 
INGRESOS CLASIFICADOS SEGUN EL ORIGEN AÑO 1988 

(En miles de colones) 

l\<;1u:sos l\(;RESOS 

\-1L:\ICIPALIDAD PROPIOS PROPIOS Tl!A 'SFEl!t:,1 ºJAS CREDITO 

I\TER\OS EXTER\OS 

Corredores 17,569.8 11,172.4 4,862.4 16,783.1 
Lihcria 27,089.1 9,779.4 10,786.4 1,269.4 

Nicoya 15,777.1 12,039.6 17,752.5 3,128.4 
Poccx:i 22,282.7 15,168.6 6,957.2 
Santa Cruz 15,467.9 10,301.9 9,757.4 

Aguirre 10,935.8 3,382.7 5,066.1 15,706.4 

Buenos Aires 10,299.3 7,034.8 6,329.6 8,794 .7 
Gollito 11,885.5 11,344.5 8,591.6 
Siquirres 14,086.3 11,342.4 3,173.8 35.0 
Coto Brus 7,704.8 8,020.9 10,508.6 
Tilarán 9,448.7 6,446.8 9,718.4 129.3 
Orotina 6,689.0 2,663.7 5,177.1 

I:\<;RESOS 

TOT,\LES 

50,387.7 
48,924.3 
48,697.6 
44,408.5 
35,527.2 
35,091.0 
32,458.4 
31,821.6 
28,637.5 
26,234.3 
25,743.2 
14,529.8 

FUENTE: Informes de ejecución de presupuesto 1988. Contralorla General de la República 

4.3.3 PRINCIPALES FUENTES DE INGRESO 

Como complemento del punto anterior es necesario señalar los renglones más importantes 
dentro delos ingresos que recibe la municipalidad,concl fin deque las autoridades municipales 
puedan plantearse las posibilidades de acción pertinentes para el mejoramiento de los recursos 
de la corpornción; pero antes haremos un recuento de las principales fuentes de ingreso del 
conjunto de las municipalidades del país, con el objeto de que se puedan contrastar ambas 
informaciones. 

En el cuadro No. 4-5 aparecen las cifras del total de ingresos en millones de colones de 
todos los gobiernos locales del país, de acuerdo con la liquidación conjunta que presenta la 
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Memoria Anual de 1988 de la Contraloría General de la República, y los componentes más 

importantes de esos ingresos, en su orden de importancia. Enseguida comeni.aremos cada una 
de esas fuentes. 

CUADRO Nq 4-5 
MUNICIPALIDADES DE COSTA RICA 

PRINCIPALES FUENTES DE INGRESOS 1988 
(Millones de colones) 

CONCEPTO ABSOLUTO 

INGRESOS TOTALES 3.707.0 

Impuesto Territorial 809.1 
Prestación de servicios 593. l
Impuesto de Patentes 363.1
Crédito 208.3
Impuesto Construcciones 121.1
Multas y Recargos 107.7
Impuesto sobre Licores 88.3 
Otros Ingresos 1.412.3 

FUENTE: Memoria Anual 1988. Contraloria General de la República. 

Impuesto territorial 

RELATIVO 

100% 

21.8 % 
16.0 % 
9.8% 
5.6% 
3.3 % 
2.9 % 
2.4 % 

38.1% 

El impuesto a la propiedad constituye en mu chas sociedades, la principal f uen Le de recursos 
para el gobierno municipal, y en nuestro país sucede también así. El impuesto está regulado por 

la ley No. 4340 de 30 de mayo ele 1969 y sus reformas. La entidad administradora es la Dirección 
General de la Tributación Directa, y su distribución entre las municipaliddes es proporcional 

a la población,conexcepción de la MunicipalidddeSan José, la cual recibe un 29.4% de la suma 
a distribuir. Es, por lo dicho, un ingreso propio externo para la municipaliclacl. 

Como puede observarse en el cuadro, su recaudación representa mús ele un quinto de los 

ingresos totales percibidos por las municipalidades en el año 1988. Es un ingreso corriente, a 

pesar de que cada municipalidad debe transferir a las Juntas de Educación ele su jurisdicción el 

HVir de lo obtenido. 
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Ingresos por prcstariún de scn-irios 

Siendo la prestación de servicios púhlicos una de las funciones primordiales de la, 

corporaciones, es lcígico 4ue su recuperac icín represente una fuente importante de recursos. Es 

necesario aclarar que scílo son recuperahles, aquellos 4ue pueden ser individuali1.ados en el 

usuario y cobrados mediante una tasa obligatoria, o mediante un precio aceptado voluntari

amente por dicho usuario. Así el conjunto de las municipalidades del país, obtuvo el 1 (iC!c, de 

sus ingresos de 1988, mediante la recuperación de costos de servicios; de esta proporción, la 

recolección de hasura ahsorbió un 6%, la limpieza de calles y caños un 3% y el servicio de agua 
potable un 2.8 o/r. Es un ingreso propio interno y es ingreso corriente, pero destinado únicamente 

al financiamiento del respectivo servicio que lo genera. En el capítulo 5 de este documento se 

trata más detalladamente lo referente a la prestación de servicios. 

Impuesto de patentes 

El ingreso por Impuesto de Patentes sobre la-; actividades lucrativ,l� de cada cantón, tiene 
una importancia relativa promedio de 9.8% en el año 1988 para el conjunto de las municipali

dades. Su importancia varía según el desarrollo de cada cantón, el tipo y antiguedad de la ley 
de impuestos locales y la administración que de ésta realice la municipalidad. Es un ingreso 

corriente de libre destino y de origen propio interno. 

Este tributo es regulado por el Código Municipal, en sus artículos 96 a 102, pero en forma 
parcial, definiendo generalidades del tributo. El cobro del impuesto se regula en dos instancias 

legales diferentes. La primera y más importante es la ley de patentes propia de cada 

municipalidad, a la cual se alude en el párrafo anterior, propuesta por cada concejo a la 

Asamblea Legislativa y aprobada por este órgano en su oportunidad, y la otra es la Ley sobre 

Venta de Licores, No. !Ode 7 de octubre de 1936 y sus reformas. El número y fecha de vigencia 

de la ley de patentes de esta Municipalidad se puede consultar en el capítulo anterior, en la 

sección sobre administración de recursos financieros. 

Crédito 

En la sección anterior se definió la naturaleza del crédito como ingreso municipal. Su 

legalidad está establecida en el Capítulo III, artículos 105 a l  !Odel Código Municipal. En 1988 
su importancia global fue del 5.6% de los ingresos del Régimen Municipal; no obstante, su 

naturaleza le hace muy variable de año a año y de una municipalidad a otra. Recuérdese que 
es, junto con la venta de activos, el ingreso de capital por excelencia. 
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Impuesto sobre construcciones 

El artículo 70 de la Ley de Planificación Urbana, No. 4240 de 15 de noviembre de 1968, 

autori1.a a la Municipalidad para cobrar el impuesto sobre las construcciones que se realizan en 

el cantón. Su destino, en líneas muy generales, es generar recursos que pcrmit.an el cumplim

iento de dicha ley, o sea el control para un desarrollo urbano orgánico y adecuado (ver sección 

3.2.4). Su significado promedio para 1988, de un 3.3% de los ingresos de las municipalidades, 

es variable de una a otra corporación. 

Multas y recargos 

El cobro de multas por parte de la" municipalidades lienemuy diversos orígenes y también 

di versas autorizaciones legales, por ejemplo, están los recargos por atraso en el pago de tributos, 

establecidos en el Código Municipal, o las multas por infracciones a la Ley de Tránsito, que 

dicha ley establece a favor de la municipalidad en cuya jurisdicción se produce la falta. Como 

podemos observar generan más de 100 millones de colones a las municipalidades en 1988. Su 

definición presupuestaria es la de transferencia" del sector privado, aunque su naturaleza es 

variada. 

Impuesto sobre licores 

Aunque este rubro se encuentra reunido entre las transferencias del sector público, debido 

a que es recaudado y distribuido por el IFAM, realmente se trata de un recurso propio externo, 

ya que está creado por la Ley sobre Venta de Licores, antes aludida, en sus artículos 36 a 40 y 

asignado en parte a las municipalidades en forma fija y permanente. Un 51 ºk de lo recibido por 

la municipalidad tiene carácter legal de ingreso de capital, ya que está destinado a la compra 

de terrenos para planes de vivienda popular, des lino para el cual ha resultado manifiestamente 

insuficiente. 

El cuadro No. 4-6 presenUI la información sobre las principales fuentes de ingresos de la 

municipalidad, para los años 1985 a 1990 .. Vamos a centrar la atención en el año 1988, último 

cuyos datos son reales. En este cuadro se mantiene el orden de la clasificación presupuestaria. 
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CllADRO No. 4-6 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

PRINCIPALES FUENTES DEI NGRESO 1985-1990 
(En miles de colones) 

CONCEPTO 1985 1986 1987 1988 19891 

Ingresos Totales 12,119.2 15,292.4 11,963.0 14,529.8 14,678.4 
T. Territorial 1,190.4 1,429.3 1,650.9 2,654.3 3,473.4 
Transf. S. Público 4,770.6 2,246.6 2,798.9 5,070,6 564,3 
Acueducto 1,()49.7 1,251.4 1,457.0 1,673.2 2,115.6 
Recolección basura 430.0 506.8 554.5 855.0 1,668.6 
Mercado 246.5 446.6 471.0 457.6 454.8 
Patentes Municipales 208.9 327.2 330.5 341.8 350.6 
Timbres Municipales 206.4 85.1 292.0 163.1 489.0 
Otros ingresos 4.017.1 8.021.8 4.408.2 3.314.2 5.562.7 

1. Estimado con base en primer semestre
2. Cifras del presupuesto 
FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-1989, presupuesto 1990.

Contraloría General de la República 

19902 

11,403.5 
3,563.7 

822,4 
1,910.0 
1,610.0 

465.0 
337.7 
300.0 

2.394.7 

El impuesto territorial generalmente es la principal fuente de financiamiento con que 
cuentan las municipalidades. En el año I 988 este rubro representó el 18% de los ingresos totales 
percibidos por la municipalidad, o sea que fue e! rubro más representativo de los ingresos 
propios externos que captó la corporación. 

Los servicios de acueducto y recolección de basura también estuvieron contemplados 
dentro de las principales fuentes de financiamiento de la municipalidad, los cuales represen
taron el 12% y 6% respectivamente de los ingresos totales en el año 1988. 

4.4 EGRESOS 

Al igual que para los ingresos, al final del documento se presenta el Anexo No. 2 con la 
serie histórica detallada de los egresos de la municipalidad de 1985 a 1990. Esta presentación 
está clasificada por programas y actividades, tal y como se ejecuta el presupuesto. Los pro
gramas I y II están compuestos por las actividades de carácter directivo, administrativo y de 
apoyo. Los programas III y IV contienen las actividades permanentes de servicios y manteni
miento de obras y bienes. Los programas V y VI representan la construcción de obras y la 
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adquisición de activos fijos, en una palabra, las inversiones. Es necesario señalar que el 

programa VI, se maneja extrapresupuestariamente pues eslá constituido por las inversiones 

llevadas a cabo mediante partidas específicas del Presupuesto Nacional. 

4.4.1 CLASIFICACION ECONOMICA 

Al igual que en el caso de los ingresos, los egresos se clasifican bajo el criterio económico, 

con el fin de contrastar las cifra<; de ambos grupos, ingresos y egresos, y establecer f undamen

talmente, que los ingresos de capital hayan sido invertidos en forma de gasto de capital y que 

los gastos corrientes se hayan financiado con ingresos sanos de carácter permanente. Esta 

clasificación atiende los siguientes criterios: 

Egresos corrientes: 

Son los gastos ordinarios aplicados a las actividades regulares de la municipalidad; son de 

carácter recurrente, o sea que se reiteran año con año. Los ejemplos más import.antes son los 
salarios,el pago de servicios, los materiales consumidos, y las sumas que la municipalidad debe 

transferir constantemente a otras instancias en el cantón. 

Egresos de capital: 

Son los egresos destinados a la adquisición de bienes de capital; estos bienes aumentan ya 

sea el patrimonio municipal, o la infraestructura física del cantón. 

Entre ellos podemos señalar la construcción de obras públicas, la adquisición de maqui

naria, equipo e inmuebles, y las transferenci,L� oca<;ionalcs a otra<; entidades y cuyo destino es 
la inversión. 

En los cuadros No. 4-7 y No. 4-8 se dan la� cifras de esta clasificación, para la 

municipalidad y para el estrato respectivamente. 
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CUADRO No. 4-7 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

EGRESOS SEGUN CLASIFICACION ECONOMICA 
1985-1990 (En miles de colones) 

CONCEPTO 1985 1986 1987 1988 1989 1 

Egresos Totales 10,710.8 12,609.1 9,671.0 9,860.4 9,408.1 
Egresos corrientes 4,827.3 6,207.7 7J47.1 7,473.6 7,603.3 
Egresos de capital 5,883.5 6,401.4 2J21.9 2J86.8 1,804.8 

Estimado con base en primer semestre 
2 Cifras del presupuesto 
FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-1989, presupuesto 1990. 

Contralorla General de la República 

199íY 

11,4m.6 
9,245.9 
2,157.7 

El cuadro No. 4-7 nos mueslra la tendencia 4ue presentó el gasto en esta municipalidad, 
se observa que los egresos corrientes que comprenden los gastos ordinarios de la corporación 
presentaron un comportamiento ascendente, significando en el año 1988 el 76% del total de 
egresos. Esto es producto del constante aumento en los precios de los bienes y servicios que 
son necesarios para el funcionamiento ordinario de la corporación. 

Por oLra parte los egresos de capital, dada su naturaleza, present.aron un comportamiento 
más variado. Además es importante destacar 4ue los egresos dedicados a la inversión 
representaron el 55%, 51 %, 24% y 24% del gasto total en los años 1985 a 1988. Esto nos indica 
que la escasez de recursos financieros en la corporación, resLringe la posibilidad considerable
mente de establecer verdaderos programas de inversión. 
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CUADRO N2 4-8 
MUNICIPALIDADES DEL GRUPO Nº 7 

EGRESOS CLASIFICACION ECONOMICA AÑO 1988 
(Miles de colones) 

MUNICIPALIDAD E(;RESOS EGRESOS 

CORRIE"TES C,\PIT,\L 

Corredores 17,663.3 25,744.3 

Pococi 21,161.9 16,397.9 

Liberia 27,302.4 8,758.0 

Nicoya 21,215.1 14,620.6 

Buenos Aires 12,982.0 16,178.3 

Aguirre 9,361.9 18,859.4 

SanLa Cruz 18,302.6 4,()48.4 

Siquirres 16,290.5 5,479.2 

Coto Brus 13,712.3 7,105.2 

Gol fito 14,234.9 6,394.6 

Tilarán 11,463.9 8,056.6 

Orotina 7,473.6 2,386.8 

E(;RESOS 

TOTALES 

43,407.6 

37,559.8 

36,060.4 

35,835.7 

29,160.3 

28,221.3 

22,351.0 

21,769.7 

20,817.5 

20,629.5 

19,520.5 

9,860.4 

FUENTE: Informes de ejecución de presupuestos 1988. Contralorla General de la República 

4.4.2 CLASIFICACION SEGUN SU APLICACION 

Es La clasificación nos ofrece la relación existente entre los gastos dedicados a las funciones 
fines de la municipalidad, (la prestación de servicios y la realización de obra�), y los gastos 
dedicados a: 1.) la función de apoyo o administrativa, 2.) la cobertura de las deudas contraídas 
para sus funciones, y 3.) otros egresos constituidos principalmente por las transferencias de 
carácter obligatorio que debe realizar el gobierno local. 

Sobre los gastos según su aplicación se ofrecen las cifras correspondientes a los años 1985 
a 1990, para la municipalidad, y al año 1988 para el estrato correspondiente. Tales cifras 
aparecen en los cuadros No. 4-9 y No. 4-10 respectivamente. 
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CONCEPTO 

(TADRO No. 4-9 
l\·1UNICIPALIDAD DE OROTINA 
EGRESOS SEGUN APLICACION 

1985-1990 (En miles de colones) 

1985 1986 1987 1988 

Egresos Totales 10,170.8 12,609.l 9,671.0 9,860.4 
Gastos adm in isL 1,552.3 1,636.3 
Gastos en obras 
y servicios 7,187.5 9,309.8 
Serv. de la deuda 447.9 843.5 
Otros 983.1 819.5 

1 Estimado con base en primer semestre 
2 Cifras del presupuesto 

2,276.2 2,674.2 

5,442.5 5,745.9 
798.8 419.3 

1,153.5 1,021.0 

1989
1 

9,408.1 
2,632.6 

2,736 
1,484.6 
2,554.9 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-1989, presupuesto 1990. 
Contraloria General de la República. 

19902 

11,403.6 
3,429.4 

3,993.4 
1,231.5 
2,749.3 

De acuerdo con el cuadro No. 4-9 se puede decir que el rubro de gastos en obras y servicios 
fue el más importante durante todo el pcrícxlo (1985 a 1990). En el año 1988 este rubro 
representó el 58% del total de egresos, seguido por los ga.,tos administrativos con un 27%. Se 
dice 4ue una relación 3: l entre estos dos rubros es la más conveniente, condición que no se 
cumple para esta municipalidad. 

CUADRO N º 4-10 
MUNICIPALIDADES DEL GRUPO Nº 7 

EGRESOS CLASIFICADOS SEGUN SU APLICACION AÑO 1988 
(En miles de colones) 

GASTOS 
GASTOS EN 

SERV.DE 
OBRAS Y OTROS TOTAL '.\1 lJl\ICIP ALIDAD AD\-11:'\. LA DEUDA SERVICIOS 

Corredores 6,923.9 32,091.5 410.5 3,981.7 43,407.6 
Pococi 7,267.2 17,411.3 1,312.5 11,568.8 37,559.8 
Liberia 8,886.5 20,869.7 1,904.3 4,399.9 36,060.4 
Nicoya 5,915.6 26,056.5 935.5 2,928.1 35,835.7 
Buenos Aires 4,436.1 20,660.3 1,080.5 2,983.4 29,160.3 
Aguirre 3,299.0 23,172.8 383.2 1,366.3 28,221.3 
Santa Cruz 9,049.4 8,841.7 1,104.6 3,355.3 22,351.0 
Siquirres 6,616.6 10,453.8 1,473.7 3,225.6 21,769.7 
Coto Brus 4,563.7 12,126.8 2,067.1 2,059.9 20,817.5 
Gol fito 5,300.1 12,279.7 397.7 2,652.0 20,629.5 
Titarán 2,549.3 13,255.5 1,888.3 1,827.4 19,520.5 
Orotina 2,674.2 5,745.9 419.3 1,021.0 9,860.4 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1988. Contralorla General de la República 
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4.4.3 GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 

La relación existente entre el gasto total y el pago de salarios y cargas sociales, es un 

indicador de suma importancia, en cualquier entidad de servicio público, ya que, debidamente 

analizado, nos puede reflejar la calidad de los servicios prestados. No obstante, debemos tener 
cuidado, ya que no existen parámetros rígidos, pues un servicio como el de asco de vías y sitios 

públicos, se presta eminentemente a base de mano de obra, mientras que el mantenimiento de 

caminos y calles se fundamenta en materiales y equipo. 

El cuadro No. 4-11 nos muestra la relación antes apuntada, para los años 1985 a 1990, en 
la Municipalidad de Orotina. 

CONCEPTO 

CUADRO No. 4-11 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

EGRESOS POR SERVICIOS PERSONALES 

1985- I 990 (En miles de colones) 

1985 1986 1987 1988 19891 

Egresos Totales 10,710.8 12,609.1 9,671.0 9,860.4 9,408.1 
Scrv. personales 

Absoluto 4,121.6 6,569.6 
Relativo 38.4 52.1 

1 Estimado con base en primer semestre 
2 Cifras del presupuesto 

5,692.8 5,919.6 6,462.0 

58.8 60.0 68.6 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-1989, presupuesto 1990. 
Contralorla General de la República 

199W 

11,403.6 

7,568.2 
66.3 

En el cuadro No. 4-11 se puede apreciar que los egresos por servicios personales 

mantuvieron un comportamiento creciente en términos relativos desde 1985 a 1990. 

Para el año 1988 un 57% del gasto total de la municipalidad fue destinado al pago de 

salarios y cargas sociales, esto nos indica que este rubro está consumiendo gran parte de los 

recursos de la corporación. 
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CUADRO Nq 4-12 
MUNICIPALIDADES DEL GRUPO N º 7 

EGRESOS POR SERVICIOS PERSONALES AÑO 1988 
(En miles de colones) 

MUNICIPALIDAD E<;RESOS SER\'ICIOS 

TOTALES ABSOIXTOS 

Orotina 9,860.4 5,919.6 
Santa Cru1. 22J51.0 12,260.8 
Siquim.:s 21,769.7 10,895.7 
Liberia 36,060.4 17,172.7 
(;olfito 20,629.5 8,751.3 
Coto Rrus 20,817.5 8,763.0 
Nirnya 35,835.7 14,289.5 
Pncocí 37,559.8 13,569.7 
Tilarán 19,520.5 5,845.9 
Rucnos Aires 29,160.3 8,251.9 
Corn:<lorcs 43,407.6 10,228.3 
Aguim; 28,221.3 6,177.0 

l'ERso,,,u�'i 

RE l.,\ TI\' O 

ti()()"'-

54.9 r,¡ 
50.0 'k 
-ff6 r,¡.
42.4 %
42.1 %
39.9%
36. 1 'rr
29.9 '1c
28.3 %
23.6 %
21.9 %

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1988. Contralorla General de la República 

4.4.4 RELACION INGRESOS GASTOS 

Como se ha señalado al principio de este capítulo, el sistema contable municipal, limitado 
a un registro de ingresos y egresos, no permite elaborar estados de situación que nos reflejen 
con precisión la salud económica de la corporación. 

No obstante, contamos con la liquidación anual del presupuesto, que practica la Contraloría 
General de la República, y que fundamentalmente sirve para velar por el cumplimiento de la<; 
normas legales a que está sujeta la municipalidad. Esta liquidación nos ofrece información útil 
para determinar el estado de las finanzas municipales al concluir el ejercicio presupuestario. 

La comparación de los ingresos con los egresos deja como resultado un saldo en caja, al 
cual se le restan todos los saldos que por una u otra razón quedan comprometidos al finalizar 
el año. Entre estos saldos se cuentan los fondos no utilizados para plan de lolificación derivados 
del impuesto de licores, las cuotas no giradas a las juntas de educación del cantón por Impuesto 
Territorial, y cualesquiera compromisos de pago que no se hayan girado. El remanente luego 
de deducidos tales compromisos, representa el superávit o déficit en su caso, correspondiente 
al ejercicio. 
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En el cuadro No. 4-13 se presentan los resultados de la liquidación presupuestaria de esta 
municipalidad para los años 1985 a 1988. La<; cifra<; de ingresos y egresos para 1987 y 1988 
pueden no coincidir con la<; de los cuadros anteriores de este mismo capítulo, por cuanto la 
Contraloría no incluye en la liquidación los ingresos por partidas específica<; registrados en el 
año, así como los egresos por obras ejecutadas en el mismo año con fondos de partidas 
específicas. 

CONCEPTO 

Ingresos totales 
Egresos totales 
Saldo 
(+) (-) Dif. con 
tesorería 
Nuevo saldo 
Superávit específ. 
Superávit o déf. 

CUADRO No. 4-13 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

RELACION DE INGRESOS Y EGRESOS 
PERIODO 1985-1988 

(Miles de colones) 

1985 1986 1987 

12,119.1 15,173.0 10,()92.9 
10,710.8 12,609.4 9,074.4 

1,408.3 2,563.6 1,018.5 

0.6 119.3 
1,408.9 2,682.9 

926.9 1,878.6 1,249.1 
482.0 804.3 (230.6) 

FUENTE: Liquidaciones de presupuesto. 
Contralorfa General de la República. 

1988 

11,076.5 
8,501.3 
2,575.2 

0.8 
2,574.4 
2,350.0 

224.4 

Es importante que se de una buena relación entre los ingresos y egresos totales de la 
corporación, dado que la misma determina la situación de las finanzas municipales al final de 
cada período en ejercicio, una vez que se le haya deducido el monto correspondiente a las 
partidas que ya esúin comprometidas, o sea, con destino específico. Si el saldo que se obtiene 
al finalizar el período es positivo, se dice que l:.i corporación terminó con superávit, y si sucede 
lo contrario, con déficit. 

En el caso de la Municipalidad de Orotina, en el cuadro No. 4-13 se observa que con 
excepción del año 1987, los saldos obtenidos fueron positivos, lo que indica que en general los 
ingresos captados por la corporaci6n fueron má-; altos que los ga-;tos en que incurrió la misma. 
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4.5 MOROSIDAU 

En la sección del capítulo tercero dedicada a la administración de recursos financieros, se 
comentaron los principales procedimientos aplicados por la municipalidad para recuperar 
a4uellos ingresos 4ue proceden de los contribuyentes del cantón. Uno de los resultados 
deseables de una buena gestión financiera, es la reducción al mínimo posible, de las suma.� 
pendientes de cobro por tributos y otros cargos. 

Para resolver el problema de los saldos pendientes de recuperación, es necesario por una 
parte, establecer prcx:edimientos regulares aplicados con la frecuencia debida y, por otra, 
practicar una firmeza imparcial en la aplicación de las correspondientes medidas para ejercer 
el cobro. 

El pendiente de cobro acumulado de la municipalidad al 30-09-89 es de aproximadamente 
é3 l l .5(X) monto que representa el 5% de los ingresos propios internos de la corporación en el 
año 1988. 

La municipalidad debe iniciar una gestión de cobro agresiva, utilizando medios más 
apropiados que a.�eguren una efectiva recuperación de estos recursos económicos. Esto le 
permitiría a la misma liberar los recursos que se están utilizando para cubrir los faltantes 
presupuestarios producidos por esta morosfdad. 

4.6 ENDEUDAMIENTO 

A continuación se presenta el detalle de los saldos al 31 de diciembre de 1989, de los 

préstamos otorgados por el IFAM a esta municipalidad. 

No. de préstamo Destino % Int. Plazo Monto Saldo 

ED 437-1183 Reparac. Edif. Mcipal. 8 11 775.0 5(Xl.0 
A-S93-0386 Mejoras acueducto 6 7 1,439.4 1.299.6 
EQ-572-1085 Compra Vagoneta 8 8 936.7 514.6 
A- 163 Mejoras acueducto 8 - 1,920.0 943.8 
033RS-1285 Compra recolector 8 10 2,780.6 2,780.6 

FUENTE: Investigación en la municipalidad 
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CAPITULO V 

SERVICIOS Y OBRAS 

El ol,jcuvo de este capítulo es presentar al lector una enumeracicín de los servicios que 

presta esta municipalidad, con algunos datos sobre la situación administrativa y financiera de 
esos servicios v, adicionalmente y hasta donde Jo permiten las diversas fuentes de información 
de que se 01spuso para este estudio, tratar sobre las principales inversiones en obras de 
infraestructura y en equipos para servicios, realizadas por la municipalidad en el cuatrienio 
1986-1989. 

Los servicios prestados por las municipalidade<; pueden ser recuperables financieramente, 
cuando tengan la característica de poder ser individualizados en el usuario. Otro tanLo sucede 
con las obras . .:uando el beneficio de éstas puede ser cuantificado en forma individual para cada 
::ontribuyc�tc :-otencial. 

Las disposiciones legales fundamentales para la recuperación de los costos por servicios 
y obras están •''l d Código de Norm:is y Procedimientos Tributarios\ Código Tributario), Ley 
No.4 755 del] úc mayo de 1971, y en los artículos 81 al 95 del Código Municip:il. Del Código 
Tributario i111crcsa sobre todo el artículo 4o. que define la "Tasa" por servicios y la "Con
tribución e�prch!'" por obras. 

En bs citadas normas, existen disposiciones importantes que cklimi1an la rernpcración. 

Por ejemplo ··! :,(11culo 93 del Código Municipal establece que del costo a recuperar por obras. 
deberá dcduL .; ',_ · c"I monto de los aportes específicos provenienLes del presupuesto nacional'" 
y otras donaciones que la municipalidad hubiere recibido para la obra en cuestión. 

Hay �crv" HJs municipales cuyo cobro no constituye una tasa, debido a que: d usuario no 
está obligado:; recibir el servicio; tal es el caso de los mataderos, los mercados e incluso los 
cementerio-.;_ L,, , ... ,·s casos C\istcn leyes expresa<; que regulan el servicio y el cnhro. 
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Hay ohras y servicios que por su naturaleza no son de costo rccupcrahle, ya que su uso o 

hcncficio no se puede individualizar o, aunque se pudiere, existe una finalidad social en su 

realización o prestación, que hace que ésta se dé aunque no haya capacidad de pago de los 

bcnefic iarios. 

5.1 SERVICIOS DE COSTO RECUPERABLE 

Mantenimiento de caminos y calles 

La red de caminos ele Costa Rica está dividida en dos grandes porciones, según a quién 

corresponda la responsabilidad y competencia sobre su administración. Una es la "red vial 

nacional" a cargo del Ministerio de Obras Pública<; y Trnnsportes, y la otra es la "red vial 

cantonal" cuya administración corresponde a las municipalidades. 

De acuerdo con el inventario realizado en 1984 por la Dirección General de Planificación 

del mencionado Ministerio, la red nacional tenía una longitud total de 6.657,2 kilómetros, y la 

red cantonal contaba 28.106,8 kilómetros. De estos últimos unos 21 mil kilómetros eran 

caminos de tierra, 5 mil eran caminos ele superficie lastreada o similar, 250 caminos pavimen

tados, y el resto, cerca de 1900 kilómetros, lo constituían las calles urbanas, de las cuales un 85% 

estaban pavimentadas. 

Como podemos observar, entre caminos que no son de tierra y calles urbanas, las 

municipalidades tienen a su cargo más de 7.000 kilómetros de vías. 

Según ese mismo inventario, las cifras para este cantón son las siguientes: 

Calles pavimentada'> 

Calles lastradas 

Caminos pavimentados 

Caminos lastrados 

Caminos de tierra 

5.0 Kilómetros 

O.O Kilómetros

O.O Kilómetros

31.8 Kilómetros

92.8 Kilómetros

Los recursos de que dispone la municipalidad para sufragar los costos del servicio de 

mantenimiento de vías, provienen principalmente del impuesto denominado "detalle", esta

blecido por el articulo 94 del Código Municipal. 

Ese ingreso, sin excepción, resulta insuficiente para cubrir los costos del servicio, tal y 

como se comprueba en la relación de ingresos y egresos que se presenta en el siguiente cuadro: 
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CUADRO No. 5.1 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

INGRESOS Y EGRESOS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE CAMINOS VECINALES Y CALLES 1985 - 1990 

(En miles de colones) 

CONCEPTO 1985 1986 1987 1988 1989 1990 
Ingresos 48 5 179 3 144 5 120,4 144,6 100,0 
Egresos 2296 294,4 268 7 397,1 4544 195,9 
SALDO (181,1) (115,1) (124,2) (276,7) (309,8) (95,9) 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-88, junio 1989 y presupuesto 1990. 
Contralorla General de la República. 

Como se aprecia del cuadro anterior, este servicio ha sido deficitario en los 6 años 
precedentes, acumulando pérdidas que superan los rt 1.1 millones en dicho período. 

RECOLECCION DE BASURA: 

Este servicio se brinda de lunes a sábado, casi en la totalidad del área urbana del cantón. 

Los desechos se depositan en un terreno de aproximadamente 11 hectáreas, que es 
propiedad de la corporación y el cual está ubicado a 12 kilómetros del centro de la ciudad. 

El servicio de recolección de basura, se brinda con una periodicidad de 2 veces por semana 
en cada uno de los tres sectores definidos. 

Las tasas vigentes fueron publicadas en la Gaceta No. 163 del 29 de agosto de 1988 y son 
como se aprecia en el siguiente cuadro: 

TIPO DE 
USUARIO 
Residencial 
y público 
Comercial e 
industrial 

CUADRO No.5.2 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

TASAS VIGENTES PARA EL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE BASURA 

TASAS UNIDADES 
TRIMESTRALES DE OCUPACION 

r¡,267,65 1031 

r¡,669, 10 166 
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El serv1c io se br inda por adrrnnislración, destinando la corporación dos Peones tk Sanidad 

y un Chorer de recolector. 

El equipo usado es un recolC'{:tor marca G.M.C. modelo 1989 atll¡uiriclo con financi

amiento del IFAM mediante el convento lFAM- BI D 

El cuadro que se muestra a continuación, contiene información del último estudio realizado 

sobre este servicio (ele fecha abril de 1989, el cual no fué aprobado por esa corporación), y 

permite iniciar el análisis basado sobre la estructura de sus costos: 

CUADRO No. 5.3 

MUNI CIPALIDAD DEOROTI N A  

EST RUC TURA DEL COSTO AN UAL DEL SERVICIO DE 

RECOLECCION DE BASURA 1989 

CONCEPTO MONTOf 

Servicios personales 556.636,95 

Servicios no personales 6 16.418,05 

Materiales y suministros 318.486,40 

Depreciación 384.397,65 

Gastos administrativos 187.593,90 

Utilidad para desarrollo 206.353,30 

TOTAL f2.269.886,25 

FUENTE: Estudio de costos y determinación de tasas del Servicio de Recolección de Basura y 

Limpieza de V las de la Municipalidad deOrotina, abril 1989 Departamento de Asistencia 
Técnica IFAM. 

Con el fin deque se cuente con información que permita analizar el servicio, considerando 

únicamente las entradas y salidas de efectivo que genera, a continuación se presenta la relación 

de ingresos y egresos del servicio en comentario: 
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CONCEPTO 

Ingresos 
Egresos 
SALDO 

CUADRO No. 5.4 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

INGRESOS Y EGRESOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA 

1985 - 1990 
(En miles de colones) 

1985 1986 1987 1988 1989/ 

430,0 506.8 554.5 855.0 1.668.6 
420.9 810.8 707.2 780.1 753.6 

9.1 (304.0) (152. 7) 74.9 915.0 

1990/ 

1.610.0 
968.1 
641.0 

Como se aprecia de los dos cuadros presentados anteriormenle, ex is Le una diferencia muy 
significativaenlre los coslosdel servicio y losegresos4uegenera, lo cual sedebeaqueel primer 
concepto (costos) incluye adicionalmente varios rubros como gastos adminisLrativos, utilidad 
para desarrollo y olros no regisLrados dentro del concepto de egresos del servicio. 

Con ba<;een loantcrior,es importante señalar que en el caso de proccder a analizar servicios 
como el indicado, debe considerarse la esuuctura de sus costos y no solamente el comportam
iento histórico de sus ingresos y egresos. 

Para aclarar aun más lo comentado, a continuación se hace alusión al an[úisis económico 
de los resultados de este servicio en el año 1989. 

Con base en el comportamiento de los primeros seis meses del año 1989, seestimóel monto 
de los ingresos por este servicio en rt 1.668.600,00 y según estudio elaborado en julio del 89, por 
el Departamento de Asistencia Técnica del IF AM los costos serían de rt2.269 .886,25 de donde 
se relleja un déficit de é601.286,25. 

Lo anterior significa que en 1989, el servicio fue deficitario en un 26% 

Por oLro lacio, se nos informó 4ue dentro de las mejoras programadas se encuentra la 
ampliación del servicio a otros sectores. 

Limpieza de Vías: 

Este servicio se brinda en aquellos sectores del cantón 4ue cuentan con cordón y caño, y 
comprende el área urbana del distrito primero, con una periodicidad de seis veces por semana. 
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Se destinan cinco Peones de Sanidad, para la presLacilín de este servicio en 12.668 metros 
servidos. 

La tarifa trimestral vigente, fue publicada en la Gaceta No. 163 del 29 de agosto ele 1988, 
y es de ú0,55 por metro I ineal. 

Según el último estudio sobre este servicio (julio de 1989) la estructura de costos ele este 
servicio, es como se aprecia en el siguiente cuadro: 

CUADRO No. 5.5 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SER VICIO DE 
LIMPIEZA DE VIAS 1989 

CONCEPTO MONTO f. 
Servicios personales 911.856, 15 
Servicios no personales 32.443,05 
Materiales y suministros 118.248,55 
Depreciación 20.231,45 
Gastos administrativos 108.277,90 
Utilidad para desarrollo 119.105 70 
TOTAL �d .310.162,80 

FUENTE: Estudio de costos y determinación de tasas del Servicio de Recolección de Basura y 

Limpieza de V las de la Municipalidad de Orotina,julio 1989. Departamento de Asistencia 

Técnica IFAM. (Este estudio aun no ha sido aprobado, por la Municipalidad). 

Por otro lado, considerando únicamente los ingresos y egresos, los resultados de esta 
actividad en los últimos 6 años, se pueden apreciar en el siguiente cuadro: 

CONCEPTO 
Ingresos 
Egresos 
SALDO 

CUADRO No. 5.6 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

INGRESOS Y EGRESOS DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE VÍAS 1985 - 1990 

(En miles de colones) 

1985 1986 1987 1988 1989 

402 3 443 1 635 8 729 9 731.9 
370 1 576 5 647 4 790 7 1.146 O 

32,2 (133,4) (11,6) (60,8) (414,1) 

1990 
909,5 

1.030,0 
( 120,5) 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-88, junio 1989 y presupuesto 1990. 

Contralorla General de la República. 
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Este servicio refleja pérdidas para el período 1985-88 que superan los �708.200,00 En 

los últimos 6 años, los ingresos representan únicamente un 80% de los egresos que originan 
dicho servicio, o lo que es lo mismo, el servicio de limpieza de vía<; es deficitario en un 20%. 

Lo cual se explica en muchoporlafalta de recalificaciónde tasa<;, ya que laque está vigente 

data del 29 de agosto de 1988. 

Por otro lado, una evaluación más correcta del servicio indica que los resultados económi

cos reales son aun más graves ya que los egresos no reflejan correctamente los costos del 

mismo, en ese sentido compárese por ejemplo, el monto de egresos de 1989, (� 1.146.000,()()) 

con el dato de los costos paraesemismoaño,quese mostró en el cuadro anterior(� 1.310.162,80). 

Como puede verse el dato de costos del servicio es un 14% superior al dato de egresos. 

En otras palabras, urge la toma de decisiones para lograr el equilibrio financiero de este 

servicio, al Liempo que deben establecerse controles estrictos sobre su ejecución. 

Acueducto 

La Municipalidad deOroLina presta el servicio de suministro de agua potable en el distrito 
Primero, el cual cuenta con una población servida de 5.394 habitantes que equivale al 44.1 % 

del total de habitantes del cantón. Para ello dedica la corporación a 2 Fontaneros y 2 Peones, 

y se atienden en total 2.306 abonados. 

El sistema es de aprovechamiento por gravedad y se aba<;tece de nacientes superficiales, 
el agua captada es conducida a tanques de almacenamiento cuya capacidad máxima es de 680 

m3
, las líneas de conducción y distribución son de diferentes materiales, como hierro galvani

zado, hierro fundido, y P.V.C. con diámetros que oscilan entre 25mm y 300 mm; la longitud 
total de la red es de 104 kilómetros. 

La capacidad máxima de almacenamiento es de 680 Mt3. 

La'> tarifas vigentes a partir del cuatro de octubre de 1989, son como se aprecia en el 

siguiente cuadro: 
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CATEGORIA 

DOMICILIARIA 

ORDINARIA 

REPRODUCTIVA 

PREFERENCIAL 

GOBIERNO 

CUADRO No. 5.7 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

TARIFAS VIGENTES DEL 

ACUEDUCTO MUNICIPAL 1989 

TARIFA FUA TARIFA MEDIDA 
MENSUAL MENSUAL 

q, 100,()() q,60,00 

200,()() l '20,()() 

300,00 180,00 

100,00 60,()() 

150,00 90,00 

FUENTE: Sección de Tarifas-Acueducto. Departamento de Operaciones. IFAM. 

La estructura de costos para 1989, según cálculos realizados con base en la información 

brindada por la municipalidad al mes de enero de 1989, es como se observa en el siguiente 

cuadro: 

CUADRO No. 5.8 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO MUNICIPAL 1989 

CONCEPTO MONTO t. 

CAPT ACION Y RECOLECCION 257.831,00 
CONDUCCION Y DISTRIBUCION 1.21 1.381,00 

ADMINISTRA TI VOS Y GENERALES 367.303,00 
DEPRECIACION 823.962,00 

FINANCIEROS 152.614,00 

CANON DE REGULACION 122.319,00 

TOTAL f2.935.410,00 

Con base en el mismo estudio de tarifas de enero de 1989, se estima que los ingresos para 

1989 serán del orden de los <t,2.937 .668,00 de donde se deduce un resultado positivo para dicho 

año, de <t,2.258,00 

Dentro de las inversiones reali,.adas en el período 86-89 se encuentra la instalación de 825 

hidrómetros y materiales para entubar el agua, por un monto de <t,3.518.500,00 
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Cementerio 

La Municipalidad de Orotina cuenta con un cementerio para servicio del cantón, ubicado 

en el distrito Primero, Barrio el Carmen. El área total es de 6.123,37 m2
. 

Se brindan los servicios de inhumación, exhumación venta de parcela-;, alquiler de nichos, 

limpieza, orden y mantenimiento del camposanto. 

Un Encargado del Cementerio, brinda el mantenimiento del camposanto, y también se 

encarga de la apertura y cierre de las fosa-;. 

Los montos vigentes que se cobran trimestralmente por los diferentes derechos, fueron 

publicados en la Gaceta No. 145 del 31 de julio de 1987, y son como se aprecia en el siguiente 

cuadro: 

CONCEPTO 

CRUCES 

LAPIDAS 

CUADRO No. 5.9 

MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

CEMENTERIO MUNICIPAL 

MONTO TRIMESTRAL DE LOS DERECHOS 

MONTO 

(Colones) 

NICHOS PARTICULARES 

NICHOS MUNICIPALES 

16,85 

33,75 

33,75 

90,60 

La cuota de derecho de defunción es de l:'.260,00 

Las inhumaciones se cobran a l:'.260,00, y la cuota de mantenimiento anual es de é 135,00 

por nicho. 

Los resultados de esta actividad considerando únicamente los ingresos y egresos, en los 

últimos 6 años, se pueden apreciar en el siguiente cuadro: 
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CUADRO No. 5.IO 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

INGRESOS Y EGRESOS DEL SERVICIO DE CEMENTERIO 1985 - 1990 
(En miles de colones) 

CONCEPTO 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Ingresos 101.5 71.7 106.3 206.8 238.0 204 .2 
Egresos 99.9 122.2 247.0 D2.4 138.2 208.9 
SALDO 1.6 (50.5) (140.7) 74.4 99.8 (4.7) 

FUENTE: Informes de ejecución presupuestaria 1985-88, junio 1989 y presupuesto 1990. 
Contraloria General de la República. 

Se desprende de los datos del cuadro anterior, que en todos los últimos seis años, este 
servicio ha sido deficitario, acumulando i201.000,00 de pérdidas 

Mantenimiento de parques 

El mamenimiento de la limpieza y el ornato del parque Central y zonas verdes se lleva a 

cabo por medio de dos peón. El servicio comprende la recolección de la basura, la corta del 
césped, la poda de plantas y la eliminación de las malezas. 

No se nos informó si el costo de este servicio se está cobrando. 

Mercado 

La Municipalidad cuenta con un Mercado Municipal, ubicado en un terreno de 1,051 
metros cuadrados, el cual cuenta con 29 locales alquilados. 

Según estudio elaborado por el Dcpartamemo de Asistencia Técnica, el monto del ingreso 
que reporta el mercado para el año 1989, es de i461.568,00 mientras que los costos anuales 
ascendían a i860.178,00 de donde se desprende que este servicio reporta un déficit de 
i398.610,00 para dicho año. 

El déficit mencionado representó un 46% de los costos anuales que generó dicha actividad 
para la corporación en 1989. 

En virtud de lo anterior, el estudio en mención recomendó aumentar el precio mensual de 
al4uiler por metro cuadrado, para cada uno de los próximos 5 años, como se aprecia en el cuadro 
siguiente, donde además se incluyen los precios aprobados por la municipalidad: 
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CUADRO No. 5.11 
MUNICIPALIDAD DE OROTINA 

PRECIOS DE ALQUILER PO0R METRO CUADRADO DEL 
MERCADO MUNICIPAL 1990-1994 

AÑO 1990 1991 1992 1993 

Precio recomendado por el IFAM �121,00 �130,00 iI41,00 �153,00 
Precio aprobado 119,00 119,00 119,00 119,00 

1994 

i167,00 
119,00 

Es claro que la marcada diferencia entre los precios recomenedados y los aprobados, 
conslituye un factor clave en los resultados negativos que se producirán en los próximos cinco 
años, toda vez que la ley permite la recalificación hasta enero de 1995. 

5.2 SERVICIOS DE COSTO NO RECUPERABLE 

Instalaciones deportivas 

La Municipalidad es propietaria del Estadio Municipal y un gimnasio en construcción. 

Dichas instalacionenes son administradas por medio del Comité Cantonal de Deportes; 
no le generan ingresos a la corporación y un Peón se encuentra asignado al estadio, para 
brindarle el mantenimiento que dichas instalaciones requieren. 

Escuela de música 

La Corporación cuenta con una plaza de Maestro de Música, quién se encarga de la 
enseñanza musical y descubrir talentos artísticos en el cantón. El presupuesto con que cuenta 
para ello en 1990 es de �91.375,00 

5.3 OBRAS 

La inversión en obra<; según informes de ejecución presupuestaria de la municipalidad, en 
los años 1986, 87, y 89 alcanzó a i5.402.300,00 

Entre las inversiones más relevantes que se identificaron se encuentran: 
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AÑO 

1986 

1987 
1989 
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CUADRO No. 5.12 
MUNICIPALIDAD DEOROTINA 

PRINCIPALES OBRAS REALIZADAS 
1986-1989 

DESCRIPCION 

Construcción de acera� 

Construcción de viviendas en 

kilómetro de Orotina 

Construcción de un paso bajo 

techo en Río Turrubares 

Compra terreno para basurero 

Construcción de aceras y caños con 

donación de fondos de compensación del 

IFÁM 
Construcción polideportivo 

Iluminación del estadio 

MONTO 

(en miles de f) 

i443.2(Xl,(X) 

1.964.700,(X) 

175.900,00 
418.500,00 

2.100.000,(X) 
3 (X).()()(), 00 



M!CIPAlll)fl() OC IJlOTINA 
IroESJS 1/ 
Pf.,,CW: 1985-90 
(en fil! ies óe colones) 

a:NIPTO / fwJS 

lrGlESOS TOTAL�S 

IIGltSOS COORIENTES 

Ifl!l).;estos: 
'erritori,I 
[oetal le óe caminos 
.,JOt: it:..:1t,o especial 
�stace de :janaOO, ir.::.a y b) 
A '" "'°oe'" 

!111bres sur1.icioales
Patentes 111.Jr-:cip.,;les 
Patentes 11.:orEs na!.y ext. 
Es�t!culGs Nbl 1cos 
-� ,a constrxcibn 
Otros 

P:E:-st!::i�n oe sen.,:.:ios: 
¡:;,e,.,rJ��cciOrl 1Je va:iura
.l.:...,ec-..+cto 
cimo.eza de Cdiie'> y cdños 
Lemer:terio 
l\;ta:Jero 
ü:ros 

Re7ta de activos: 
!lercaoo 
Renta de activos financieros 
Ecificios 
Ctros 

Otros ingresos: 
út1 l ióades , particip. 
lransf. Sec:or Püal:co 2/ 
Tran;f. Sector Privaoo 
Otros 

IllGRf SOS DE c;,p IT,1,1. 

ieo; a de act: vos 
�=et.�; 3C. 1 tn otiras rea 1 izadas 
�·ec.Jl-sos d€ -:-:reo: to 
i,a,· f. Se<:••1r Póbl1co 2/ 
";a,,f. Secr..,r Pricacc 
Su0i.:i!vtt cc•n oest. especiflc 
:•u,,ra.:t !:�.e \déficit¡ 

i/ ::1f.:1uye part1c1s e��'":if;ca:-.. 

1985 1986 1987 

ANEXO NO. 1 

1988 1989 1990 
ESTIMOO PP.ESUN:STO 

12,119.2 15,292.4 11.�).8 14,529.8 14,678.4 11,483.5 

9,586.4 8,052.9 6,878.2 9,534.8 11,469.4 18,654.5 

2,171.6 
1,190.4 

38.5 
10.8 
28.6 

286.4 
208.9 
43. 7 
79.9 

264.9 
180 .3 

2,642.0 
430. 8 

1,849.7 
370. 1
101.5
686.1 

4 .6 

�8.8 
246.5 
Sil.4 

111.1 

4,364.8 
247.9 

3,934.6 
182.3 

2,532.8 

15.5 
46. 2 

836. 0 
242 .8 

1,362.6 
9. 7 

2,914.1 
1,429.3 

65.4 
113.9 
"1.5 
'.0. 7 
85.1 

327 .2 
ij5. 0 

145.3 
6:i 1.1 
19.6 

3, 1 '35 .2 
'B,3.8 

1 ,:51.4 
576.5 
71.7 

774.4 
14 .4 

599.6 
446.6 
91.B
62.8

1,344.0 

�'6 .8 
000. 4 
126.3

7,239.5 

:s. a 
¿3¿,e 

2,:,s.0 
3, 15-:l.6 

S_":,.9 
•82. 8 

2,951.3 
1,ESU 

47 .0 
97.5 
31.8 

292.8 
IIB.5 
45.9 

125.8 
386.e
23.9

2,950.1 
554.5 

1,1157.8 
647 .4 
106.3 
146.8 
38.1 

615.6 
471. 8 
%.6 
48.0 

353.2 

281.6 
i21.9 
29.7 

5,892.8 

22. 7 
178.4

2,597.3 

1,438.8 
8'!4 .4 

}, 738.6 
2,654.3 

119.9 
i.5 
9.4

163.1 
341.8 
45.8 

165.4 
210.5 
19.9 

3,537.8 
855.8 

1,673.2 
790.7 
286.8 

12.1 

613.3 
457 .6 
95. 7 
60.8 

1,653.1 
262.9 

1,220.4 
1iló.5 
63.3 

4,995.8 

59.3 
67.8 

3,BSil.2 

1. 249.1 
í ?�.e 6) 

4,�.2 
3,473.4 

144.6 

22.6 

489.8 
358.8 
48.8 
25.6 

412.8 

5,418.4 
1,668.6 
2, 115.6 
1, 146.8 

238.0 

25e.2 

79? .6 
454.8 
168.8 
174.8 

288.2 

16.4 
283.2 
68.6 

3,289.8 

19.9 
66.0 

547 .9 

2,}�.0 
225.2 

4,635.1 
3,563.7 

180.8 

22.7 

308.8 
:m.1 
24.4 

205.8 
279.8 

1.8 

4,754.6 
1,610.0 
1,918.8 
1,038.8 

284.2 

18.4 

785.8 
465.8 

252.8 
68.8 

269.8 

132 .8 
95. 8 
42 .8 

749.8 

32.8 
26.6 

690.4 

2/ C,:,:,ore'oJe t,dnsferer>.ias de 'Jigencias anteri'ires 1 del ejercicio. 

FU:NTE: Cootralorla Genera: de !.J ."er,óbl:ca. ír..-oro.,s de EJecución PresuDUestaria. 



,uH e !PAL! DPD [I (F(JT!tttl ANEXO NO. 2 
EGRE� POO � Y ACT!VIDAO 1/ 
PtR!(lX): 1985-9& 
(en ■des óe colones) 
-------- -------- - - - - -------- -------- ----- --- --- ---- --- - ------- - - - - ----- ------------- - -------------- ------

CCHIPTO / lliai 1\J!S 19!ll 1\Jl7 1\JlB 1\JlS 1998 
ESTIMOO �51.RISTO 

------------------- -- ---- - - -- - - - - - - --------------------- - ----------------- - --------- - ------------------- -
E�� TOTAlfS 

� 
O!RECCI� aRAI. [I LA PQITICA 
[I IISMru.ll MI C !PAL 
Legislación r.eneral 
Dirección E�tiva
Secretarla ral 
IU!itDrla lblicipal 

� II 
Al)IJNI S TRAC J[JI llJ(AAl 
Recaud. Cust. Renta y � �- Pre�to y Con i l iclad 
!ns¡¡. y ranza de Rentas 
Censo y Catastro 

�III 
SERVICIOS ClJt.NAlES 

Aseo de vlas y sitios ptt,licos 
Recolección de basura y aseo residencial 
!\óm. de Erca® 
Control adjudic. de las transf. corrientes 
Aóm. del ■atadero 
Aóm. baooa ainicipal 
Otros servicios CCIUlilles 

PRCmW IV 
IWfT. WffR\/. [I CB1AS Y BIEJES 
l!ant. conserv. de caai nos vecinal es 
llant. y cooserv. de caen ter ios 
�r. y ■ant. del sis t. de ag.¡a 
l!ant. y conserv. de obras de ornato 
lllant. y cooserv. estadio 11.111icipal 

�V 
IIM:ST.OISUíl Y COORll. OC LAS IIMR. llll...ES. 

Aóllisición terrenos y edificios 
Construcciones adiciones y ■ejoras 
AóllisiciOn ■ac,Jinaria y eQJipo 
Control adjudic. de las transf. de capital 
Aóm. del servicio de la deuda 
Otras irmrsiones 

PRWtW VI 
ErKSOS r«J �SLIUSTARIOS 

Partidas especl ficas 

18,718.8 12,689.1 

887.1 972.2 

745.2 664.1 

2,8$.1 3,887.8 

482.3 443.1 
428.9 818.8 
111.7 199.2 
723.9 729.5 
381.8 689.5 
55.5 135.7 

1,178.9 1,563.6 
229.6 29U 
99.9 122.2 

749.7 939.4 
99.7 297.6 

5,883.5 6,481.4 
158.8 99.8 

4,826.8 4,167.3 
2811.8 1,183.8 
259.2 98.8 
447.9 843.5 
u ll.6

9,671.8 9,�8.4 9,488.1 11,483.6 

1,163.8 1,113.2 1,m.1 1,789.4 
293.5 361.6 675.2 
505.8 614.9 664_q 
262. 1 243.5 388.2 
52.6 52.8 61.6 

1,113.2 1,561.8 1,368.5 1,728.8 

728.5 635.9 ?f,6. 7 
516.6 3\Jl. 8 529.7 
16.9.8 326.5 423.6 
154.1 

3,276.i 2,931.6 2,m.1 3,688.7 

635.8 729.9 731.7 989.5 
787.2 7811. 1 753.6 �-1 
'25.5 257.3 178.1 291.9 

1,153.5 1,821.8 1878.3 1,517.8 
328.1 
25.9 143.3 52.8 91.4 

1.�.9 1,867.8 2,193.1 2,127.8 

268.7 397.1 q54_4 195.9 
247.8 132.4 138.2 298.9 

1,853.5 988.6 1161.6 1,172.3 
138.6 297.6 295.8 364.8 
89.1 132.1 143.2 185.9 

1,725.4 1,827.8 1,884.8 2,157.7 
476.1 238.5 
458.5 688.5 328.2 695.7 

_798.8 419.3 1484.6 1,231.5 

5$.5 1,359.8 

5$.5 1,359.8 
---- --- - - - ----------------------------------------- - ----------------------------------- ------------------
/{c lnclu�rrrtióas especl ficas. 

NTE: ralor!a General de la Repot¡lica. lnfor■es Ejecución Pr�taria. 




